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ACTA SESIÓN ORDINARIA 32-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes diez de diciembre del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia: -

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez

Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas 


Orlando Rivera Beita




Jessica Villanueva Sandi
Kenneth Antonio Camacho Solís
Regidores Suplentes
Lidieth Bejarano Calderón

Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marjorie Amador Picado
Teresita Mayorga Anchia
Síndicos suplentes
Grace Gonzalez Gonzalez
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Auditora Interna

Mardeluz Mena León
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal 
Regidores Suplentes
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
 ( ausente con justificación)
Erika Carolina Villanueva Escalante
Jorge Fernández Morales
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Víctor Julio Fallas Mora
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Marco Tulio Fallas Prado
Evelyn Patricia Arias Rivera
Mileny Gonzalez Lázaro
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
Lilliam Chacon Barboza
Gilberto Leiva Morales
Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Juramentaciones -------------------------------------------------------------------------------------Atención a vecinos-----------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; a las 9:15 a.m. llamo a propiedad a los Regidores Ligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villareal . De esta forma se procede a abrir la sesión ordinaria 32-2024. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.

Juramentaciones
Se deja constancia que el Presidente procede a llamar al joven Juan Pablo Arias Cordero, representante del Comité Cantonal de la Persona Joven. El cual, se encuentra de manera presencial, les solicita levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Junta de Educación Escuela Rogelio Fernández Güell

1-Terna presentada por  la   Directora  de la Escuela  Rogelio Fernández Güell     código  0954  con visto bueno del    Supervisor  Circuito 01, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de     DOS MIEMBROS     para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla-

[image: image1.png]Terna N°1

Nombre Cédula
Michael Fritz Leiva Barrantes 1-0862-0373
Kevin Emmanuel Blanco Bonilla 1-1443-0293
Kevin Alberto Chavez Moya 6-0338-0026

Terna N°2

Nombre Cédula
Kevin Emmanuel Blanco Bonilla 1-1443-0293
Michael Fritz Leiva Barrantes 1-0862-0373
Kevin Alberto Chavez Moya 6-0338-0026





Presenta notas de renuncia de las señoras Lisbeth Guadamuz Pérez, por disconformidad con la organización y Karla Chavarría Godinez por asuntos personales y estudio que requieren de su tiempo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aceptar las renuncias de las señoras Lisbeth Guadamuz Pérez y Karla Chavarría Godínez y nombrar dos miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Rogelio Fernández Güell, conforme se detalla: Michael Fritz Leiva Barrantes, cédula 108620373 y Kevin Emmanuel Blanco Bonilla, cédula 114430293. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que el Presidente procede a los señores Michael Leiva Barrantes y Kevin Blanco Bonilla. Los cuales, se encuentran de manera presencial, les solicita levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Junta de Educación Escuela Clavera

Se deja constancia que el Presidente procede a los señores Elvis Aguilar Valverde, cédula 111440558; Santiago Andrés Barahona Morales, cédula 116160325; Magaly Cedeño Fonseca, cédula 603730028; Keilyn Lucrecia Duarte Quiel cédula 604190143; Elio Mariano Robles Umaña, cédula 602970702. Los cuales, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma zoom con el micrófono y cámara encendidos, les solicita levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.

Atención a vecinos
Sr. Paulo De Oliveira: Soy el presidente de la empresa enigma, esta presentación, va a estar dividida en tres tractos se lo digo como para más o menos, nos  podamos ir ubicando de cómo está la intención de nosotros el día de hoy primeramente me voy a presentar ante ustedes; segundo, les voy a presentar a la empresa y por ende por tercer punto les voy a hacer una solicitud formal que después no es nada del otro mundo, más bien nos va a ayudar a tanto a ustedes como a nosotros a salir adelante  con todo esto primeramente, yo soy abogado, soy  director Cybersec, que es un a nivel nacional más grande en cuestiones de ciberseguridad, también fui relator para la estrategia Nacional de Inteligencia artificial, y también fui relator para la estrategia Nacional de la enseñanza en ciberseguridad, este de mi parte yo tengo 31 años, ya estoy rayando lo que es la juventud, como tal pero estoy haciendo aquí representación con mis compañeros de una empresa que tiene recurso humano de toda la región Brunca de Pérez Zeledón de Buenos Aires de Corredores, de San Vito, de todas las partes de la región Brunca tenemos profesionales en tecnología que están dentro de esta empresa somos 12 personas, ahora la empresa ahora sí porque mi parte no es no es tan importante la empresa está dividida en tres grandes servicios que quiero mostrarles a continuación primeramente servicios de tecnología en todo tipo de tecnologías, que ustedes se puedan imaginar desde la informática desde la inteligencia artificial, desde la ciberseguridad desde el blockchain, desde las criptomonedas, desde un montón de cosas pero nos enfocamos más que todo en ciberseguridad, qué es el otro servicio que también, nos caracteriza, bastante también damos lo que es educación, sí nosotros damos educación en ciberseguridad inteligencia artificial, en tecnologías emergentes gracias a este año 2024, hemos tenido más de 88 niños, adolescentes y jóvenes que hemos capacitado gratuitamente en convenios, allá en Pérez Zeledón, y la intención es empezar todo el 2025, con la misma estrategia acá en Buenos Aires este como les digo la intención de Nuestra Empresa, es venir a presentarnos y que ustedes posterior a mi presentación, puedan hacer la  cantidad de preguntas en las cuales, ustedes se sientan cómodos para eliminar cualquier duda al respecto, nuestra empresa como les estaba diciendo nos enfocamos en  ciberseguridad  tecnologías, esa cuestión de ciberseguridad yo no sé si lo han estado escuchando pero es un tema muy importante no solo para las empresas sino también para el gobierno local, sino para también para las personas nuestra intención para el 2025, es poder venir acá y poder tener coordinación con la con el gobierno local empresa privada y poder empezar a desarrollar estrategias de educación para poblaciones tanto de niños como adultos mayores y población media, que es lo que más nos ataña en este en este asunto, nuestra intención es que ustedes puedan conocer el hecho de que aquí hay muchos recurso humano de muy alta calidad que es representante de este cantón, es parte de esta empresa y nosotros la intención de no solo venir a presentarnos verdad y ponernos a disposición de ustedes como gobierno local, sino es que nosotros tenemos unos proyectos que dentro del documento de solicitud de tiempo que nosotros, les pedimos a ustedes venían tres proyectos que voy a mencionarlos muy rápido, por qué los voy a mencionar rápido porque después de acá me gustaría tener el contacto de ustedes de alguna forma. No sé si procedo a alguna otro lugar a  recoger los celulares pero les estaré enviando este los documentos puntualmente en PDF, para no hacer ningún gasto en hojas, ni impresiones, este sin sentido el primer proyecto, es un proyecto que se llama este alfabetización, física e integral es un proyecto que por así decirlo nos compete a todos porque es la salud integral, que está ligada desde el nacimiento hasta nuestra muerte, el movimiento humano es sinónimo de salud, y gracias a eso quería queremos desde alguna perspectiva venir acá a Buenos Aires, e implementar todo un plan estructurado de alfabetización física, con el polideportivo con el comité de la persona joven, con ustedes y que nos puedan permitir desarrollar esta estrategia esto es un proyecto, por así decirlo con muy alto valor, porque la alfabetización física hay detrás muchísimos profesionales, de la salud física, que están inmersos en esto y tienen muchísimo valor en cuanto a lo que es la enseñanza y la y la importancia que es el movimiento el deporte desde que se nace hasta que se muere posteriormente, les voy a estar entregando lo que es el proyecto de alfabetización física. También tenemos un proyecto que se llama Brunka Business Project es un proyecto donde nosotros queremos por así decirlo tener un aula 4.0, un lugar de alta conectividad donde nosotros podamos enseñar de forma gratuita en alianza con ustedes poder enseñar tecnologías emergentes, educación de primer mundo nada más teniendo acceso a internet, nosotros como les estaba comentando anteriormente fuimos relatores para la estrategia nacional de inteligencia artificial, por parte del gobierno nacional y también fuimos relatores para la estrategia nacional de la enseñanza en ciberseguridad, tenemos o estamos en lo más alto de Costa Rica, en cuestiones de tecnología y quisiéramos desde alguna perspectiva que sea la Región Brunca, los primeros beneficiados en tener estrategia ejecutándose como tal Project viene a marcar por así decirlo evidenciar la necesidad de tener un espacio 4.0, o sea, con alta conectividad un aula con el cual podamos hacer capacitaciones en esta índole verdad, por último no por menos importante tenemos el proyecto de soberanía alimentaria 4.0,  eso se resume muy fácilmente nuestra intención es que estamos buscando es que cada uno de los cantones de toda Costa Rica pero vamos a empezar con la región brunca que produzcan, lo que se comen para no generar interdependencia, por así decirlo alimentaria la seguridad alimentaria puede estar se dice que va a ser la próxima crisis mundial y desde alguna perspectiva no podemos jugarnos en este caso el chance como decimos de estar este peligrando con el arrocito y los frijoles verdad porque no nos producimos acá pero sí los comemos todos los días entonces la soberanía alimentaria 4.0 va precisamente a eso a que cada cantón produzca mínimo los granos básicos que se come que se consume, estos tres proyectos de alfabetización brunka business Project, y soberanía agroalimentaria vienen encaminados en hacer tres grandes aportes a la ciudad de Buenos Aires y nosotros ya tenemos los proyectos montados aquí es nada más de buscar un poquito de comunicación autorización y poderlos ejecutar para todo el 2025, entonces, la tercera parte de esta presentación va encaminada que nosotros les estamos haciendo una solicitud expresa a ustedes de realizar una declaratoria de interés cantonal en tecnología educación y comercio, esto con qué fin bueno la declaratoria de interés cantonal es una cuestión básicamente que política, es un refuerzo que nos dan a nosotros como ustedes como gobierno local, en este caso a una empresa privada para que cuando queramos hacer encadenamientos productivos con las empresas privadas sea más sencillo; porque desde alguna perspectiva ustedes ya no nos conocen a nosotros eso es lo que hace la declaratoria simple y sencillamente es un refuerzo que ustedes nos están dando en esa parte queremos un  destacar en educación comercio y tecnología, es la en tres fases o en tres partes mayoritarias esa es nuestra intención de haber venido el día de hoy este si no antes agradecerles, desearles unas excelentes fiestas. ------------------------------------------- 

Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Mira una consulta he estado viendo la correspondencia donde ustedes nos han solicitado la audiencia, tu exposición el día de hoy un tema sumamente interesante la ciberseguridad, es algo que está en todo nuestra vida diaria por ignorancia o demás desconocemos de ella verdad no sabemos su efectividad o su uso, por decirlo de alguna manera,  tengo una duda después de toda tu exposición básicamente lo que ustedes nos vienen a exponer este tipo de vamos a ver voy a utilizar el término servicios no es el adecuado, pero este es ustedes nos vienen a ofrecer sus servicios para que nosotros los contemplemos como eventuales prospectos para ser contratados, o ustedes buscan realizar convenios de forma gratuita con la municipalidad para realizar todas estas labores por decirlo de alguna manera, que nos expones tipo convenios para la adolescencia, para adultos mayores esa es de forma gratuita o sea o existe  una remuneración de por medio cómo se trabajaría esa situación de eventualmente llegar a un convenio con ustedes y de poder trabajar. -----------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Nosotros somos conscientes que para trabajar con ustedes de forma onerosa necesitamos pasar por SICOP. Entonces no hay ningún problema este estamos super conscientes de eso de hecho vamos a estar super pendientes de cualquier cosa que saquen ustedes poder saber que si nosotros podemos atenderlo, vamos  a participar por ello pero de la forma privada es lo que estamos interesados convenios gratuitos convenios donde nosotros podamos ejecutar nuestros proyectos para el beneficio de la población no estamos buscando nada oneroso, estamos buscando impactar eso.-
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: También me llama mucho la atención en que ustedes aparte de los servicios que nombraron ahí en el área de tecnología hablo algo de criptomonedas. ------------------------------------------------------
Sr. Paulo De Oliveira: Nosotros somos especialistas, por así decirlo en la tecnología en la que se basan las criptomonedas y en cómo gestionar criptomonedas la tecnología, exactamente la tecnología en la que se basan las criptomonedas se llama blockchain, que es una serie de bloques tecnológicos que aseguran  la trazabilidad de la información de un extremo a otro pero la generación de criptodivisas es como por así decirlo dodge coin, bitcoin, etherum son todo ese tipo de monedas y nosotros también ayudamos a gestionarlas cómo gestionarlas bueno crear su propia billetera, cuál es la mejor billetera que usted podría tener para el momento, cuál es la fondo de inversión  necesario, si por ejemplo no se trabaja con el mismo fondo de inversión bitcoin y no se trabaja para el mismo fondo de inversión para dutch coin por ejemplo. Entonces ese tipo de asesorías ese tipo de conocimiento nosotros estaríamos muy complacidos de poder formar un proyecto verdad una alianza para enseñanza de tecnologías en esta parte de criptomonedas, en cuanto a eso  ustedes tienen una plataforma virtual o lo van a hacer físico las dos tenemos plataformas virtuales en las que trabajan, digamos hay laboratorios para que la gente pueda aprender es totalmente gratuitos, esas plataformas pero la intención es poder hacer las clases presenciales hay mucha gente que ya está muy harto lo que es la virtualidad y lo que queremos es más bien eh tener esa presencialidad, creo que  nos gusta más la presencialidad, tenemos más contacto con las personas tenemos ese acercamiento esa calor y no queremos perder esa parte. --------------------------------
Sra. Ana Vásquez, Regidora Propietaria: Agradecerles  esas excelentes noticias porque todo lo que sea para contribuir verdad al cantón me impactó mucho, porque me gusta lo que es  este la soberanía alimentaria, porque soy consciente de que debemos de sembrar lo que comemos para nuestra salud, sabemos que lo que nosotros  vamos a ser conscientes, entonces nos va a ayudar mucho y todo, creo que bueno la pregunta más que todo es si usted decía el apoyo que están solicitando en ese momento al Concejo es de que se haga una declaratoria de interés cantonal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Reina Delgado: Creo que ya lo habían analizado un poquito lo de mi esposo, por 7 años he estado pagando la basura, no sé si ya conocen el caso,  un local de mi esposo, donde una vez que él falleció yo retiré la patente, y ya había solicitado hacía años el por qué se me seguía cobrando un local donde está totalmente cerrado, la respuesta que me dieron en esa ocasión fue que tenía que demoler el edificio, que era la única forma para dejar de pagarlo, al año otra vez lo volví a solicitar, a esta  hora que todavía no he recibido respuesta  de ninguno. En días pasados vine a dejar otra vez la carta, a ver si recibí algún alguna respuesta, entonces en el año pasado creo que fue que hicieron las aceras al frente del local de mi esposo, y no quisieron dejar la entrada del carro, no quisieron dejar la entrada del carro del garaje porque alegaron que no estaba en uso, no servía, entonces deseo que todos ustedes me ayuden a ver de qué forma porque, digamos si estuviera en uso perfecto pero ahí no se genera basura  no hay nada, está cerrado, no me quisieron hacer las aceras habiendo dicho yo que por favor me las me la hicieran porque alegaron que estaba cerrado y todo, no me dejaron ninguna entrada, ahora ese local no se puede ingresar, pero no sé si hay alguna solución que ustedes me ayuden, porque mi esposo, siempre fuimos puntuales, he sido puntual, durante bastantes años, todos estos años lo he pagado en enero, todo lo he pagado este año, no pagué la basura y a este momento llevo una deuda de creo que ya va por 112 mil, y cuando me llegó el papel decía, qué extraño qué es esto no recuerdo mi hija fue la que me recordó que había mandado una carta al abogado a ver qué respuesta nos daban, y como no nos dieron como yo cancelo siempre en enero, todo se me olvidó. Entonces a este momento llevo una deuda de 100 mil, esto de solo basura entonces a ver si me ayudan bueno la mayoría de ustedes conocieron quién fue mi esposo, entonces considero que no es algo difícil lo que estoy solicitando, es algo que tiene lógica, pienso yo porque si estuviera en uso perfecto no hay ningún problema pero un local que ha estado observado por muchos años. --------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Vayamos valorando, por lo menos en lo personal su caso me trae a pensar o a valorar una situación que la municipalidad trabaja con leyes por decirlo así,  pues es Administración Pública, en ese sentido el cobro que se le realiza a usted por la basura está debidamente reglamentado, se le cobra conforme a lo que el reglamento ahorita vigente, señala que es que a los locales comerciales que están desocupados se les tiene que cobrar  la tarifa básica comercial, uno creo que es por ahí eso es lo que dice el reglamento si la memoria no me falla, y tal vez los compañeros me ayudan en el nuevo reglamento que va a entrar en vigencia para el próximo año si Dios lo permite, que ya fue que ha sido dictaminado y fue aprobado viene una modificación para que a los locales que están vacíos, que no están en uso, se les cobre es un porcentaje de la tarifa básica, ni siquiera la completa, sino un porcentaje, ahorita no preciso el monto sin embargo, en ese sentido, sí le debo decir que lo que eventualmente adeuda por existir por ley, no se le puede aplicar una exoneración, no se le podría, obviamente ya eso le compete al departamento legal, contestarle por escrito, pero si existe reglamentariamente, no podemos hacer nada hacia atrás, hacia el futuro, entraría a regir esa modificación. Sin embargo, a mí sí me gustaría que posterior a todo esto compañeros nos sentamos con el departamento legal, para conversar desde un punto de vista social y legal, la funcionalidad de cobrar por un servicio que no se está prestando, o sea, porque la base legal es que el camión pasa por el frente de pero el servicio no se está prestando, ni recogiendo ningún tipo de residuo. Entonces sí valorarlo porque siento que es una situación que tenemos que abordar a futuro, ahorita el reglamento está vigente lo que se le está cobrando, está debidamente fundamentado  por una norma, lo que se va a cobrar a futuro si Dios nos permite que el nuevo reglamento se ha publicado que ya ahora es un porcentaje, también está va a estar debidamente fundamentado en una norma, y obviamente está sujeta a modificación, estamos modificándola de hecho este Concejo la modificó no está escrita en piedra, y podemos seguir trabajando en esto yo ahorita no se lo no le puedo decir eventualmente, ni a usted, ni al pueblo, porque en lo personal yo, Jessica, digo, me parece poco lógico, que se le cobre basura a un local que no está funcionando. O sea, no está generando residuos, entiendo la parte solidaria que envuelve muchos servicios, y mucha situación, por ejemplo la Caja así trabajamos en Costa Rica, todos pagamos seguro social, aunque no nos tomemos ni una acetaminofén, eventualmente, hay personas que no disfrutan los servicios de la Caja, pero todos de nuestro salario se nos rebaja, entonces, entiendo un poco la funcionalidad social de muchos servicios que en este caso el de la basura, es un servicio importante, por eso es que les repito a los compañeros, y a usted, ahorita viene una modificación en ese sentido, se va a rebajar un porcentaje, pero si estudiar con el departamento legal el por qué hay que cobrarlo, o sea, si hay que cobrar algo por tratarse de un servicio de esta índole, o si se puede valorar la posibilidad de otra modificación al reglamento que vaya en la línea de que si no existe residuo pues no se le cobre a la persona, yo ahorita no le puedo decir porque no conozco el trasfondo no es una situación que haya estudiado para yo decirle con un fundamento legal que sí se puede o no se puede sí le digo desde un punto de vista lógico y razonable, que mi línea pensamiento es similar a la suya, si el local no está generando basura, por qué o sea es cobrarle un servicio a alguien que no lo está disfrutando, pero también aunado a ello también hay otras líneas,  otras situaciones como la parte de la de la este de la responsabilidad solidaria que era lo que te comentaba de la Caja que plantea que en ciertos servicios unos asumen, también por otros, entonces Eeas situaciones son las que hay que valorar, para tomar una decisión que sea la más sabia, y la más prudente. Lamentablemente no sé, creo que en correspondencia viene un poquito sobre la situación suya que se vería más adelante, pero este es como mi posición para que vayamos trabajando en eso como Concejo. ----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Lo difícil que es tener un local vacío, y más bien en vez de que esté generando un ingreso, va estar generando un gasto sumado a eso que se va deteriorando y siente uno como esa frustración una consulta su correo es redemo68@gmail.com aquí a nosotros nos eso se mandó la semana pasada que usted mandó la nota al abogado, Don manda la evidencia de que él te contestó, te mandó la respuesta el 9 de febrero en su correo aquí él adjunta el documento de que ese correo, se le envió 9 de febrero, dice que la respuesta que él le mandó a usted dice que se está sujetando el artículo 25, como un porcentaje lo que cobran. --------------------------------------------------------------
Sra. Reina Delgado: De casualidad ese año que estaban, creo que fue el año pasado, que lo hicieron uno de los que estaban trabajando yo tenía una niña que yo le daba clases, le dije al señor este que ese era el local de nosotros que por favor nos hiciera eso, de hecho hasta el señor muy qué le digo amablemente me arrancó un arbolito grande que yo tenía y que me estaba levantando la sastrería que como ustedes han visto pues ella está bien deteriorada, el señor ese no voy a decir el nombre, se lo dijo a Don, el encargado es Don Rudy, creo  varias veces lo dijo no quiso, dijo que no después yo fui directamente  a la otra oficina, no fui bien tratada, no se me tomó como burla, como un es edad, y me dijo si quiere demándenos, haga lo que usted quiera, y yo nunca entendí el por qué la actitud, si no le entendí, un día llegó ahí a la Urbanización hablando de eso, me dijo el señor, no sabía que era todo el local, o sea está la sastrería, y el todo el otro lote hasta el fondo todo eso es de nosotros. Entonces, yo le dije que yo nunca entendí por qué no me hicieron la entrada, de hecho el año pasado fui a recoger que había sembrado y unas naranjitas, cosas así y todo hay que jalarlos desde hacia afuera, porque el carro no puede ingresar, y entonces yo le dije al señor que por favor que me lo hicieran porque como dice usted todos los años, lo he pagado vea soy de pagar todo en enero, porque aunque me quede sin dinero no me gusta sentir que debo, y este año pues lo que la vez que yo lo hice por primera vez lo que me dijeron era que derrumbara que quitar el edificio cosa que esa respuesta, no me pareció nada nada así no me pareció más bien fea, bien concha, entonces y ahora pasa eso otro o sea me cobran por un lado y no me hacen por el otro por favor sea debemos  de ser conscientes, somos del pueblo no y queremos lo mejor para el pueblo, es lamentable. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 10:00 a.m. los Regidores Jessica Villanueva y Rodolfo Hernández se retiran de la sesión para atender reunión a la cual fueron comisionados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Tal vez dirá que uno es un majadero, porque eso es lo que la gente dice en la calle, es ese tiempo son tiempo incómodos majaderos pero primero la acera tenía la entrada, a usted cuando construyeron la acera tenía que hacérselo porque es un bien inmueble, que hay usted bienes inmuebles, ahora si usted a usted no le están dando el servicio de basura no le están recogiendo basura en su local, a usted no tiene por qué cobrarle ,o sea eso vamos a tener nosotros que ver qué es lo que está pasando aquí, por qué, porque si Acueducto y Alcantarillados que da un servicio y que nosotros estamos dando un servicio como empresa Autónoma, como lo me lo quieran plantear, si a mí no me llega no me llega servicio agua, no me puede cobrar y es lo mismo con la basura, es un servicio que se está brindando se cobra por un servicio y si no existe el servicio para qué se cobra o sea actitud una actitud legal que me quieren hacer ver, a mí que no me convence no me convence por ningún lado por qué porque  sabemos que tal vez es una forma de recaudar fondo para nuestra municipalidad, pero qué daño le estamos haciendo un perjuicio a nuestro usuario, a nuestra a donde hay que tratarlo con toda consideración, yo lo que creo es que nosotros vamos a sentarnos, vamos a ver este asunto lo vamos a ver Doña Reina, esto no va a quedar así, porque si, ahora sea como sea usted si usted decide hacer una cabina, de alquilarla ahí, pues van a tener le van a cobrar como domiciliar, pero hay cosas que aquí han pasado que yo no me explico el por qué si a las demás casas hicieron este la entrada con de la acera, por qué a usted no se la quisieron hacer, deja mucho que desear, como personas responsables somos nosotros, vamos a tocar este tema, nosotros no tenemos la solución para para ahorita ayudarle a usted porque es algo legal, que ya está ahí pero trátelo con doña Maribel en la oficina, trate vaya reúnas con ella ve a ver cómo solucionan eso porque hasta el momento  ya la parte legal nos dijo a nosotros qué es lo que tenemos que hacer, no se le puede dejar de cobrar. --------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Para doña Margoth, que tome nota con respecto a lo que la señora Doña Reina nos está diciendo, el comentario sobre el maltrato y la burla que recibe de los de algunos funcionarios, creo que ya eso lo habíamos comentado aquí en algún momento Doña Margoth y se habló que no que eso no se daba pero no lo estoy diciendo, lo está diciendo, una persona aquí frente a las cámaras, a los micrófonos, creo que eso es muy importante tomarlo en cuenta, porque es un usuario y tiene todo el derecho a ser tratado como debe ser creo que las funcionarios todos son profesionales y deben demostrar su grave profesionalismo atendiendo a las personas. -----------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Con respecto al tema de la basura, le creería que Doña Maribel le estoy diciendo que venga para que  nos aclare, aunque tengan un negocio cerrado, se le tiene que cobrar la basura, qué es lo que está sucediendo, y con respecto a lo otro de las entradas, en qué año se hizo ese proyecto Reina el año pasado finalizando, el año  de aceras de Liceo, ese es el proyecto así se llama, creo que antes de hacer una moción lo que se debe es que Maribel pueda subir ahorita, explicarnos el tema de la basura, y lo que se debe hacer es consultar si efectivamente a todos los dueños de vivienda se les hizo la entrada, o si fue que las personas lo pagaron, porque eso yo creo que no está dentro de los proyectos hacerle la entrada a las a las familias, seguro al estar errado por eso fue que se tomó esa decisión. ------------------------------------------------

Sra. Reina Delgado: La vez que yo fui, no lo fue Rudy, Don Rudy la vez que yo fui a ese local, él me dijo demándenos si usted quiere, a ver si procede eso. Entonces yo salí de ahí bueno, yo eso problemas y pleitos esas cosas no me gustan, después él fue a una reunión de mi hogar y yo dije este señor lo conozco este señor lo conozco, que se me olvidan las caras, y entonces yo le recordé me dice mire, sí no le hicimos la entrada, pero vamos a ver vamos a ver qué se puede hacer porque este yo le dije sí se acuerda que yo fui a decirle, yo les agradezco que no sé si me darán respuesta ahora esta última carta, que mandé si es de cancelar no importa, como le he dicho, si fuera que yo no he pagado tuviera una deuda grande la única que tengo es la de este año nada más de basura, porque lo otro yo lo cancelé pero sí no tiene lógica me pregunto si todas las personas que tienen una casita y que se tuvieron que ir del pueblo porque no tienen trabajo les estarán cobrando la basura también, qué harán esas personas que se tuvieron que ir del pueblo porque no tienen, que tiene su casita, a ver si también les cobran basura, o tiene la palabra por más conciencia  que nosotros nos podamos poner, porque somos humanos y entendemos claramente que el local está vacío hay una ley sobre la ley no podemos pasar ni podemos hacer nuevas leyes. -----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa:  Sí le digo, si usted está en su casa, tiene que  pagar el mínimo de agua, el mínimo de luz, el mínimo de teléfono, siempre, ese artículo el 25 que yo leí, indica que se debe pagar comercial uno, ese es el más barato que hay, cuánto es, no tengo el dato exacto, es que si se lo han venido cobrando así, después con el tema de la entrada a mí me parece compañeros, que hay que revisar el proyecto, si fue una un tema de omisión de la entrada para que se realice y si no que la síndica Aurora lo meta en el próximo proyecto, para que se lo puedan a ella realizar ya ese es un tema  que lo puede hacer Aurora, incluirlo en el próximo proyecto, agradezco por eso dije hay que revisar el proyecto a ver si es un tema de omisión, si es un tema de omisión pues se debe realizar y si es que no venía estipulado en el proyecto entonces usted lo puede meter como una nueva solicitud en Junta Vial. ----------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial nos informe si en el proyecto de aceras de la Clínica se había proyectado la entrada para vehículo en la propiedad de la señora Reina Delgado (antiguo local de sastrería contiguo a la Clínica de Buenos Aires) ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se deja constancia que los señores Greivin Mora Cerdas, Josefa Ríos Martínez no se presentaron a la atención de vecinos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 ARTÍCULO IV.

Aprobación del Acta
Acta Ordinaria 31-2024

Sr. Luis Ureña, Presidente: Tenemos que modificar compañeros la fecha de la sesión extraordinaria que  habíamos convocado para el día de mañana martes, pero  un pequeño error ahí y se convocó para el viernes, resulta que el viernes los señores de ingenieros que van a estar con nosotros, no tienen no pueden, entonces  la idea que tenemos es que nos podamos pasar  la sesión extraordinaria entonces para el día jueves a las 3:30 de la tarde escucho. ----------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Gracias señor presidente, yo quisiera tal vez que me explicaran qué fue la situación que se dio con el cambio de esa fecha porque si creo no sé Aurora, si me equivoco que me dijeron que usted había sacado en extracto de la de la sesión donde se hablaba de que era para mañana entonces quiero saber exactamente qué fue lo que pasó porque hubo esa confusión tan con tantos días. --------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: La señora secretaria me indica que fue un error de ella que ella se equivocó de día verdad que todo estaba bien para el horario y todo pero no el día fue el error. ------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez, Regidora Propietaria: Gracias a mí lo que me preocupa de esto es que está bien error todo lo tenemos, somos humanos y cometemos errores para el viernes, pero lo preocupante es que los compañeros están convocados para el viernes y nos indica que tampoco pueden el viernes. Entonces a qué íbamos a venir, si no sé a qué íbamos a venir el viernes no iban a poder entonces, para mí sí es incómodo digámoslo, para no decir falta respeto, porque este bien no hay comunicación, si ellos están convocados para el viernes y nos dicen que no pueden entonces aquí vamos a venir y gracias a que se discutió esto pues lo podemos arreglar, pero para que en futuras no se de ahí que o sea pienso como que no tiene su lógica. ----------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Anita tiene razón, esto una “carajada” yo soy medio criollo, es una barbaridad diría que si el presidente de la república llama a sus ministros. no dejan todo votado para asistir a la reunión. nosotros aquí somos la máxima autoridad en esta municipalidad, y que nos digan a nosotros que el concejo les cita a un extraordinaria, a una sesión y que no pueden estar,  vamos a ver qué es el fondo de esto, porque o sea a mí cuando mi jefe hablaba o pues no somos jefes, nosotros pero por lo menos somos las personas que representamos a este pueblo en un gobierno local, pero no sé hay algo que  no que no calza muy bien aquí, entonces vamos a no nos queda más que cambiar la fecha para los jueves sea yo no puedo, una moción que fue presentada aquí para este jueves era para mañana la sesión extraordinaria, vamos a ceder nosotros a ver si cediendo logramos lo que lo que queremos que quede eh se deja sin efecto  el acuerdo. -------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Voy a someter a votación el acta 31-2024, los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano. --------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 31-2024 con la siguiente modificación: dejar sin efecto el acuerdo de la convocatoria a sesión extraordinaria del día viernes 13 de diciembre por cuanto por error de la secretaria se anotó la fecha mal, la misma se había acordado para el martes 10 de diciembre del corriente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria para el día jueves 12 de diciembre del 2024 a las 3:30 p.m. con el siguiente punto: Rendición de cuentas del Departamento de Gestión Vial. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Asuntos de Trámite Urgente
Secretaria: Tengo un mensaje de parte de Limsay, solicita acompañamiento de Regidores en el festival de las Luces para llevar el escudo y acompañar a los mariscales. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Estarían asistiendo Jessica Villanueva, Luis Ureña, Grace González, Aurora Zúñiga. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: Ayer que estuvimos con lo de la campaña para recolección, pasamos de comercio en comercio, es con respecto el al antiguo chino que estaba está acá por la foto Méndez, me parece que se debería hacer algo porque en ese lugar ya se está viendo como muy feo, la gente que duerme en las afueras de ese lugar en la basura que se está acumulando ahí el olor a feo, orines y todo ese tipo de cosas que en realidad están haciendo como muy feo ese lugar, y muy inseguro entonces no sé si ustedes han pasado por ese lugar y  me gustaría como que se haga algo de parte de nosotros, incluso, la vez pasada había tocado el tema sobre el por qué están tomando bastante licor en las afueras de los chinos,  eso se tiene que digamos que mandar no sé cómo una notica o algo así en diferentes lugares, incluso en el que está en ese lugar acá la par de BM por esos lados. Entonces el consumo de licor se está haciendo como muy común a las afueras de los comercios y yo pensaría que a veces, tratamos de solamente lugares por acá que hace e unos días estaban hablando de zona cero y de que todo yo creo que aquí hay como que ver, no solamente en la banda de Montes de Sion, sino más lugares hay muchos lugares que están haciendo cosas, que digamos permitiendo cosas, quizás ellos no tengan tanto la culpa sino es velar un poco más por esa seguridad de nosotros del pueblo. Entonces no si se puede llegar a algo, tal vez como pasar una nota Fuerza Pública o no sé compañeros,  sinceramente creo que eso se tiene  que tomar en cuenta hoy y que a futuro no se nos salga de las manos porque ya está ha siendo un problema bastante feo de mucha inseguridad para el pueblo, eso sería es correcto, es como hacer un listado si los vecinos tienen como alguna nota pueden venirla a dejar de los lugares donde ellos vean que se está consumiendo licor y ese tipo de cosas que la venta es que lo hacen como muy común, compran en los supermercados y se sientan afuera grupitos a tomar y creo que  como lo dijimos la vez pasada, es prohibido. Entonces ese es el ese es mi queja el día de hoy vamos a ver compañera primero que nada eso es una ley o sea Nadie puede está totalmente prohibido tomar licor y otras sustancias en vías públicas. Ahora me parece a mí que es falta de una programación de Fuerza Pública, de pasar constantemente revisando eso es que es o sea nosotros no podemos estar aquí tratando de tomar las obligaciones de otras instituciones, ellos tienen que cumplir con eso para eso existe la Fuerza Pública yo o si será que eso no está contemplado en sus planes de trabajo pues entonces pido disculpas pero a mí me parece que es el jefe de Fuerza Pública es el que tiene que hacer la programación, para que puedan este estar pasando esto es un centro grande, ya no es pequeño, entonces este por ejemplo allá en los chinos afuera los chinos cuidan mucho dice aquí no tomar licor. Ellos saben, pero en otro lado tal vez no tienen ese cuidado también tenemos que entender que hay gente que se pone violenta, ver hay gente que se pone violenta llamarle la atención que no tomen pasadizos se ponen violentos Entonces, porque eso es función de la Fuerza Pública eso no es función ni clase ni de las personas que están ahí en los comercios. Yo pienso que mandarle una nota a la Fuerza Pública que tal vez una que sean más constantes en la revisión de eso sus locales, donde está tomando licor. -------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: O lo pasamos a la comisión, hay una comisión de seguridad. -----------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Sí me parece solamente para reforzar, porque yo sé que Fuerza Pública lo tiene ya previsto, si me parece que puede salir por una moción de mandarle a Fuerza Pública un no un recordatorio, porque ellos saben lo que tienen que hacer si,  nada más solicitar apoyo el lugar que más menciona Aurora, que queda muy cerca de mi casa entonces como a mí no me da tanto  casi no tengo miedo a nada, yo cada nada detengo el carro cuando voy para ahí yo les digo chicos aquí no se puede tomar chicos y todo eso. Pero sí hasta un día de estos estaban lavando COOPEALIANZA con una hidrolavadora,  le dije a los muchachos que le tiraran la hidrolavadora ahí pero es ese chino que está enfrente de donde Migue corta el cabello, el que está a la par de ahí donde pero nosotros también podemos hacer algunas cosas para colaborar por ejemplo, nosotros podríamos o bien sea solicitarle al OCE de nosotros mismos como municipalidad colocar, unas lámparas solares, donde haya más iluminación, y donde pueda haber un mayor control. Nosotros también podemos colaborar con eso, pero también decir la Fuerza Pública que está haciendo un sitio, y también no solo Fuerza Pública hay que hablar con el dueño del local, también para que vea verde y si ese local ya no lo van a volver a utilizar ver que se hace con eso es que está abandonado. ------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Por ejemplo aquel día que fui darle una vueltita al parque con usted, sé Doña Margoth, usted notó habían dos muchachos sentados ahí en el kiosco en el suelo, uno me conoció yo me imagino que todos aquellos niños que fueron a la escuela Santa Cruz, muchos son hombres hoy en día no los ya no me acuerdo tanto niños, él me saludó, yo lo saludé, pero él quería seguramente que yo fuera darle la mano  me se expresó muy feo, me dijo cosas muy feas, lo que pasa que yo no le hice caso porque ya a estas edades uno no va a andarle haciendo caso muchachos, están en problemas pero todo eso me imagino si eso es a uno que le dicen esas cosas lo conocen ahora la gente que no conocen. -----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Trasladar a la Fuerza Pública, a Comisión de Seguridad de la Municipalidad de Buenos Aires y a la Administración el caso expuesto por la señora Aurora Zúñiga, Síndica del distrito primero para que procedan a coordinar una solución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Lectura de Correspondencia
EXTERNA

1- Oficio AL-CE23120-0315-2024   con fecha  05 de diciembre de 2024  firmado  Nancy Vílchez Obando Jefe de Área,  Área de Comisiones Legislativas V, dirigido  Señores Concejo Municipal Municipalidades Provincia de Puntarenas ---------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24549   ----------------------------------------------------------------
La Comisión Especial de Puntarenas, en virtud de moción aprobada en sesión N.°33, ha dispuesto consultarles el criterio sobre el texto del proyecto de Ley Expediente N.° 24549, “REFORMA DEL INCISO Ñ) Y ADICIÓN DE LOS INCISOS P) Y Q) DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS DEL PACÍFICO, LEY N.° 1721, DE 28 DE DICIEMBRE DE 1953, Y SUS REFORMAS”, el cual se adjunta. -----------------------
De conformidad con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles que vence el 18 de diciembre y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 2243-2423 o al correo electrónico COMISION-ECONOMICOSV@asamblea.go.cr. -------------------------------------------------------------
De no confirmar el recibido de esta consulta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo este correo comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos legales. La seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas interesadas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-RESOLUCIÓN N.° 8997-M-2024.-TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las once horas cuarenta y cinco minutos del dos de diciembre de dos mil veinticuatro. ---------------------------------------------------------------------------------------
Diligencias de cancelación de credenciales de regidora suplente que ostenta la señora Zeneida Murillo Campos en el Concejo Municipal de Buenos Aires, provincia Puntarenas. -------------------------------------------------------------------------------
RESULTANDO

1.- La señora Zeneida Murillo Campos, en nota del 11 de noviembre de 2024 (recibida en la Oficina Regional de estos Organismos Electorales de Buenos Aires el día siguiente), renunció a su cargo de regidora suplente del citado cantón (folio 2 vuelto). ----------------------------------------------------------------------------------------
2.- El Magistrado Instructor, en auto de las 9:05 horas del 18 de noviembre de 2024, previno al Concejo Municipal de Buenos Aires para que, si lo estimaba conveniente, se refiriera a la dimisión de la señora Murillo Campos (folio 3). --------
3.- La señora Marisol Andrea Monge Ortiz, secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires, en oficio n.º MBA-SCM-1059-2024 del 27 de noviembre de 2024, informó que ese Órgano, en la Sesión Ordinaria n.º 30-2024 del 25 de noviembre del año en curso, conoció la renuncia de la señora Murillo Campos (folio 10). ------
4.- En el procedimiento se han observado las prescripciones de ley. Redacta el Magistrado Esquivel Faerron; y, CONSIDERANDO ----------------------------------------
 I.- Hechos probados. De relevancia para la resolución del presente asunto se tienen, como debidamente acreditados, los siguientes: -----------------------------------
a) que la señora Zeneida Murillo Campos, cédula de identidad n.° 105700666, fue electa regidora suplente de la Municipalidad de Buenos Aires, provincia Puntarenas (resolución de este Tribunal n.º 2223-E11-2024 de las 14:50 horas del 12 de marzo de 2024, folios 12 a 20); -----------------------------------------------------
b) que la señora Murillo Campos fue propuesta, en su momento, por el partido Aquí Costa Rica Manda (PACM) (folio 11); ---------------------------------------------------
c) que la señora Murillo Campos renunció a su cargo de regidora suplente de Buenos Aires (folio 8); ------------------------------------------------------------------------------
d) que el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la sesión ordinaria n.º 30-2024 del 25 de noviembre de 2024, conoció la dimisión de la señora Murillo Campos (folio 10); y, --------------------------------------------------------------------------------------------
e) que el señor Jorge Fernández Morales, cédula de identidad n.° 601460506, es el candidato a regidor suplente, propuesto por el PACM, que no ha sido electo ni designado para ocupar ese cargo (folios 11, 17, 21 y 23). --------------------------------
II.- Sobre la renuncia presentada. El artículo 171 de la Constitución Política dispone que los regidores municipales “desempeñan sus cargos obligatoriamente”, obligatoriedad que debe entenderse referida al debido cumplimiento de las responsabilidades propias del cargo mientras se ostente la investidura, pero no a la imposibilidad de renunciar a él cuando circunstancias personales o de otro orden así lo indiquen. La renuncia a cualquier cargo público, incluyendo los de elección popular, es inherente a la libertad como valor constitucional de que gozan todas las personas, pues constituye un derecho fundamental reconocido en el artículo 20 de la Constitución Política. En ese sentido, la mayoría de este Tribunal es del criterio que la renuncia formulada por un regidor, en los términos establecidos en el inciso c) del artículo 24 del Código Municipal, constituye causal para la cancelación de la credencial que, en ese carácter, ostenta. De no aceptarse la posibilidad de la renuncia pura y simple se atentaría contra un derecho fundamental: la libertad, previsto no solo en la Constitución Política sino también en los instrumentos jurídicos internacionales de derechos humanos de los que es parte el Estado Costarricense, siendo una de sus manifestaciones el poder optar por mantenerse o no en determinado cargo. Igualmente, en caso de no accederse a la posibilidad de una renuncia voluntaria, se induciría al regidor a incurrir en una causal sancionatoria, como podría ser el abandono de sesiones, con evidente lesión a los intereses de la Corporación Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Por ello, al haberse acreditado que la señora Murillo Campos, en su condición de regidora suplente de la Municipalidad de Buenos Aires, renunció a su cargo, lo procedente es cancelar su credencial y suplir la vacante conforme corresponda. 

III.- Sobre la sustitución de la señora Zeneida Murillo Campos. Al cancelarse la credencial de la señora Murillo Campos se produce una vacante entre los regidores suplentes del citado Concejo Municipal, que es necesario suplir según las reglas que determinaron la elección. El artículo 208, párrafo segundo del Código Electoral regula la sustitución de diputados, regidores o concejales de distrito ante circunstancias de fallecimiento, renuncia o incapacidad de estos para ejercer el cargo y establece que el Tribunal Supremo de Elecciones “dispondrá la sustitución llamando a ejercer el cargo, por el resto del período constitucional, a quien en la misma lista obtuvo más votos o a quien siga en la misma lista, según corresponda”. En consecuencia, esta Magistratura sustituirá a los regidores suplentes que deban cesar en sus funciones, con los candidatos de la misma naturaleza que sigan en la lista del partido político del funcionario cesante, que no hayan resultado electos ni hayan sido designados para desempeñar el cargo. De esa suerte, al tenerse por probado que el señor Jorge Fernández Morales, cédula de identidad n.° 601460506, es quien se encuentra en el supuesto enunciado en el párrafo anterior, se le designa como regidor suplente de la Municipalidad de Buenos Aires. La presente designación rige desde su juramentación y hasta el 30 de abril de 2028. -------------------------------------------------------------------------------------
POR TANTO

Se cancela la credencial de regidora suplente de la Municipalidad de Buenos Aires, provincia Puntarenas, que ostenta la señora Zeneida Murillo Campos. En su lugar, se designa al señor Jorge Fernández Morales, cédula de identidad n.° 601460506. La presente designación rige a partir de la juramentación y hasta el treinta de abril de dos mil veintiocho. Notifíquese a la señora Murillo Campos, al señor Fernández Morales y al Concejo Municipal de Buenos Aires. -------------------
Publíquese en el Diario Oficial. Eugenia María Zamora Chavarría Max Alberto Esquivel Faerron Wendy de los Ángeles González Araya. -------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio CCDRBA/091-2024 de fecha  04 de diciembre de 2024  firmado por la Señora Gloria Verónica Ugalde Rojas Comité Cantonal de Deportes y Recreación de  Buenos Aires, dirigida a  Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------
Sirva la presente para remitir el acuerdo tomado en sesión Ordinaria 0031-2024, celebrada el 03/12/2024, el cual indica lo siguiente: ----------------------------------------
ACUERDO 04. Se acuerda indicar que Carlos Saldaña Obando, Danilo Bermúdez Obando y Ramiro Beita Reyes, son las personas propuestas para ser tomados en cuenta como mariscales para el festival de la luz. Esto ya que fueron atletas destacados, que representaron al cantón de Buenos Aires en los Juegos Deportivos Nacionales de Limón en el año 1981. Por lo que se da la aprobación con 5 votos a favor. ACUERDO FIRME DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------

ACUERDO 07. SE ACUERDA:  Agregar en el punto de agenda de la sesión del jueves, el nombramiento de los mariscales para el festival de la luz. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Correo electrónico de la Licda. Ligia Amador Alfaro, Jefe, Unidad de Asesoría Jurídica  enviado el: jueves, 5 de diciembre de 2024  CC: Comité Cantonal de Deportes Buenos Aires  ----------------------------------------------------------------------------
Asunto: RE: MBA-SCM-1070-2024 SES 26-2024 ACU 27 MOCION SOLICITUD ASESORIA JURIDICA ICODER,  dice: --------------------------------------------------------
05 de diciembre del 2024, Señora     Marisol Monge Ortiz, Secretaria Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
Acuso recibido de su oficio MBA-SCM-1070-2024. -----------------------------------------
Al respecto debo indicarle que de momento no será posible atender el acuerdo tomado por el Concejo Municipal para que uno de nuestros abogados se apersone a la Municipalidad para aclarar dudas sobre los fondos municipales.  Lo primero porque en los últimos meses del año las labores se acrecientan y contamos con muy poco personal profesional en derecho para atender las labores institucionales y segundo porque tenemos claro que la Municipalidad es autónoma en sus competencias y administración y el ICODER no tiene injerencia ni opinión sobre el manejo que hacen las municipalidades en este tema. Sin embargo y en aras de poder colaborar en lo posible, sin que nuestro criterio sea vinculante para las decisiones que toma el concejo municipal, se le solicita que por medio de un oficio nos haga llegar las consultas y asimismo sería respondido por nuestra parte.   Quedamos atentos --------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Correo electrónico recibido del Señor   Jahiron David López Chaverri, Ingeniero Asesor Despacho Ministro MOPT enviado e miércoles, 4 de diciembre de 2024 --- 

CC: Jeffry Mahecha Uribe Jimena Santamaria Antillón MAURICIO SOJO QUESADA, CONAVI,  ADRIANA MONGE CHAVES Despacho del Presidente ----
Asunto: RE: MBA-SCM-1094-2024 REF 14285 ---------------------------------------------
[image: image2.emf]Traslado de Correspondencia       

Para: Ing.   Jason   Pérez Anchía, Gerente Conservación de Vías y Puentes  CONAVI ,  Ing. Pablo Camacho Salazar, Gerente Contratación de Vías y Puentes  CONAVI     

N° de Referencia:  14285     

N° de Oficio: MBA - SCM - 1094 - 2024     

Asunto: TRANSCRIBEN Y NOTIFICAN ACUERDO TOMADO POR EL CONCEJO  MUNICIPAL DE BUENOS AIRES, EN SESIÓN ORDINARIA  31 - 2024,  CELEBRADA EL LUNES 02 DE DICIEMBRE DEL 2024     

  Estimados señores:   Reciban un cordial saludo, con instrucciones superiores y en atención al oficio de  referencia adjunto,  se traslada la correspondencia a fin de que se conozca,  analice y atienda por   su parte según corresponda y de acuerdo con sus  competencias, coordinando con las dependencias encargadas del tema,  brindando una respuesta a la persona interesada, y copiando   a este Despacho de  las gestiones realizadas   mediante el corre o  dmcorrespondencia@mopt.go.cr .     Sin más y agradeciendo su atención, me despido   

 


Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Invitación de la Procuraduría General de la República enviada por Karla Trejos Campos,    Asistente Administrativa,   Presidencia Ejecutiva ----------------------------
Señores y señoras Autoridades Municipales -------------------------------------------------Esta es una invitación del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), la Procuraduría de la Ética Pública (PEP), la Oficina para Asuntos Antinarcóticos, Seguridad Ciudadana y Justicia (INL por sus siglas en inglés) de la Embajada de los Estados Unidos y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), dirigida a los Alcaldes(as) y Presidentes(as) de los Gobiernos Locales o sus representantes, que no asistieron a los talleres presenciales del pasado mes de noviembre, para que participen en un taller virtual, el día lunes 16 de diciembre del presente año, de 8:30 a 11:30 am. (con la confirmación la OCDE les enviará el respectivo enlace). El objetivo finalizar con el diagnóstico de la I etapa del proyecto: “Fortaleciendo la Integridad Pública en los Gobiernos Locales”, el cual pretende incidir en la construcción de una cultura de integridad tomando en cuenta las responsabilidades de los gobiernos locales en la prestación de servicios públicos como la educación, la salud, el deporte, la recreación, la gestión de residuos, la concesión de permisos y el desarrollo local en general. Las políticas de integridad pueden lograr resultados muy visibles para la población; además, la proximidad y recurrencia de las interacciones entre los gobiernos locales con la ciudadanía y el sector privado, pueden poner a prueba la integridad si no cuentan con políticas adecuadas que respondan a los contextos locales. Entre las actividades programadas está la presentación en detalle del Proyecto, la explicación de las competencias de la Procuraduría de la Ética Pública y su vinculación con el proyecto, así como los desafíos y oportunidades de la integridad a nivel territorial que identifica la OCDE. En este espacio se expondrán las lecciones aprendidas y perspectivas de esa organización con el fin de destacar la relevancia de la integridad a nivel de los gobiernos locales. Y, por último, con la moderación del especialista de la OCDE, se les solicitará a los participantes que brinden los insumos necesarios, de acuerdo con sus experiencias, conocimientos y contextos, para elaborar un diagnóstico y perfilar los ejes temáticos de un marco de integridad para los gobiernos locales en Costa Rica. Será un honor contar con su asistencia o, con el de una persona que le represente. Favor confirmar antes del 12 de diciembre al correo electrónico ktrejos@ifam.go.cr -----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Nombrar en comisión a los Regidores Lidieth Bejarano, Rodolfo Hernandez para que participen en el taller virtual, el día lunes 16 de diciembre del presente año, de 8:30 a 11:30 am. (con la confirmación la OCDE les enviará el respectivo enlace). “Fortaleciendo la Integridad Pública en los Gobiernos Locales”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Oficio firmado por el Lic. Johnny Vidal Atencio Asesor Legal Municipal con fecha 4 de diciembre del 2024,  dirigido a Señores  Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires, dice: -----------------------------------------------------------
Sirva la presente para saludarles y con vista a su oficio MBA-SCM-1092-2024, de remisión de acuerdo de sesión Ordinaria 31-2024, celebrada el lunes 02 de diciembre del 2024, mismo que reza: -----------------------------------------------------------
"Trasladar la solicitud suscrita por la señora Reyna Delgado al Departamento Legal, asimismo se consulta por qué razón no se le ha brindado respuesta.", se responde en los siguientes términos: -----------------------------------------------------------
La consulta de la señora Reina Delgado, fue abordada y se le dio respuesta en tiempo y forma, a la dirección de correo electrónico indicada en el documento interpuesto, tal y como se demuestra en documentación adjunta. ----------------------
-Copia de Oficio  AT/MBA /007-2024  con fecha de 1 de Febrero de 2024 dirigido a la  Señora Reina Delgado Morera  firmado por la Licda. Maribel Perez Monge Administradora Tributaria y el Lic. Johnny Vidal Atencio Revisado P/ Asesor Legal

 En respuesta a su oficio con fecha 30-01-2024, doy respuesta: ------------------------
Según el Código Municipal y el Reglamento tarifario y cobro de tasas por los Servicios de Manejo de Residuos Sólidos Ordinarios, Aseo de Vías y Sitios Públicos y Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato, todo local comercial que se encuentre en la ruta donde se brinda el servicio debe pagar así mismo el Reglamento indica que todo local comercial desocupado se le aplica la Categoría Comercial 1. ------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 25°- Sujeto pasivo con local comercial sin actividad: Los propietarios de inmuebles con locales comerciales desocupados pagaran una tasa correspondiente a la Categoría Comercial 1 hasta tanto vuelvan a contar con una patente comercial, se les actualizara según su categoría. --------------------------------
Efectivamente se detectó el error del cobro del servicio al Señor Saldaña Vargas, ya que la propiedad fue traspasada a Kevin Josué Saldaña Delgado, por lo que le corresponde a él realizar el pago de este servicio, de forma inmediata se hizo el cambio. Revisando el caso y no habiendo duplicidad de cobro, no corresponde devolución de dinero alguno. Sin más por el momento y esperando haber evacuado su consulta, me despido. Maribel Pérez Monge. Se adjunta el comprobante de envío de respuesta por correo electrónico. -----------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Circular AMBA-009-2024 firmada por la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa

Por este medio con base en Directriz Nº 045-PLAN-MTSS del señor Presidente de la República, La Ministra de Planificación Nacional y Política Económica y el Ministro de Trabajo y Seguridad Social. Se comunica: ------------------------------------
IV. Que, con ocasión de la Navidad y fiestas de fin de año, es propicio que las personas que desempeñan puestos remunerados en la Administración Pública, dependencias descentralizadas y empresas públicas del Estado, puedan disfrutar de ese período para el descanso y disfrute de sus vacaciones. -------------------------
V. Que el cierre general de las oficinas públicas en todo el país, con excepción de aquellas que deben mantener la continuidad del servicio, presenta un ahorro significativo para el Gobierno en gastos como energía eléctrica, telecomunicaciones, agua y consumo de combustible. ------------------------------------
Por tanto,

Artículo 1º—Conceder a título de vacaciones a las personas servidoras públicas los días 23, 24, 26, 27, 30, 31 de diciembre de 2024, 2 y 3 de enero de 2025, para un total de 8 días. -----------------------------------------------------------------------------
Artículo 3º.- Se faculta al jerarca institucional para tomar las medidas correspondientes para garantizar la apertura de aquellas oficinas que, por la naturaleza de sus funciones, requieran mantener la continuidad de sus servicios e informar dichas medidas a los usuarios. En razón de lo anterior cada funcionario deberá de presentar la respectiva boleta de vacaciones debidamente autorizada, cada jefatura de departamento deberá de hacer llegar cada una de las boletas debidamente llenas con las firmas correspondientes a más tardar el 13 de diciembre del corriente, al departamento de Recursos Humanos. En el caso de los servidores de los servicios municipales, las vacaciones serán definidas por cada jefe, a fin de mantener la continuidad de dichos servicios. Y de acuerdo a la disponibilidad de vacaciones de cada funcionario, mismo que deberá tramitar la respectiva solicitud. Se solicita a las jefaturas de los departamentos de Tesorería, Administración Tributaria, Desarrollo Urbano, colocar la rotulación necesaria comunicando el cierre de fin de año a los contribuyentes. Se solicita al departamento de Informática, pasar dicho comunicado en las redes sociales de la Municipalidad. ----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Con base a la Directriz N° 045-PLAN-MTSS del Señor Presidente de la República, la Ministra de Planificación Nacional y Política Económica, Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Circular AMBA-009-2024 suscrita por la Master Margoth Mora Navarro, Alcaldesa se autoriza el cierre de las oficinas de la Municipalidad de Buenos Aires concediendo así vacaciones a los servidores municipales los días 23, 24, 26, 27, 30, 31 de diciembre del 2024, 2 y 3 de enero del 2025, para un total de 8 días; con excepción de aquellos departamentos que por la naturaleza de sus funciones deben mantener la continuidad de los servicios. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Boleta de Vacaciones de fecha 05 de diciembre, 2024  de la Funcionaria Mardeluz Mena León, Auditora Interna, dice: -------------------------------------------------
En atención a la circular AMBA-009-2024, se solicitan 8 días de vacaciones, siendo los mismos el 23, 24, 26, 27, 30, 31 de diciembre de 2024, así como el 2 y 3 de enero de 2025, los cuales serían como adelanto del periodo 2025, en observancia del artículo 84 del Reglamento autónomo de organización y servicio: 

"Con el visto bueno del jefe inmediato, el funcionario municipal podrá solicitar un adelanto de sus vacaciones que, en ningún caso, podrá superar el número de días que proporcionalmente corresponda a los meses laborados". Indicar, que cumplo vacaciones en el mes de marzo. ------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar adelanto de vacaciones a la Señora Mardeluz Mena León, Auditora Interna los días 23, 24, 26, 27, 30, 31 de diciembre del 2024, 2 y 3 de enero del 2025, para un total de 8 días. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio   MBA-AI-134-2024 con fecha 05 de diciembre, 2024 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, referente a Relación de Hechos,  dirigida a Señores   Concejo Municipal. --------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Solicito tomar un receso. Seguido se toma el receso de 10:47 a.m. a 11:41 a.m. al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que al ser las 10:54 a.m. se presentan problemas con el fluido eléctrico y el mismo persiste durante el desarrollo de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio MBA-DPI-OFICIO-0089-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha  05 de diciembre de 2024. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS  que detallo a continuación: ------------------------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme al Artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio MBA-DPI-OFICIO-0090-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha  05 de diciembre de 2024. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURA  que detallo a continuación: ------------------------------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA. ----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme al Artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. --------------
6-Presentación de la Modificación  Presupuestaria N°. 20-2024 por un monto de

 ¢ 14 779 319,12  para lo correspondiente, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES --------------------------------------------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL
----------------------------------------------------------------Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.03.01 Información ¢500.000; 1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte ¢800.000; 1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación ¢350.000; 2.01.01 Combustibles y Lubricantes ¢1.998.521,08; 5.01.02 Equipo de transporte ¢1.994.800; 5.01.03 Equipo de comunicación ¢17.722,97, estos montos ya no serán requeridos en las códigos por lo que se dispone para cubrir otras necesidades. ---------------------------SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢500.000; para la compra de un juego de sala para la sala de espera que se ubicará en la segunda planta, esto para dar una mejor atención a los contribuyentes. ---------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.04.03 Servicio de ingeniería el monto de ¢99.351,36; para el pago al Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos por el tasado del proyecto Remodelación de la Segunda Planta del Edificio Municipal. -----------------SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA
-----------------------------------------------SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 0.01.05 suplencias el monto de ¢1.341.918,47; del código 1.09.99 otros impuestos ¢985; y del código 1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte ¢1.399.111,35 se determina que estos saldos ya no se van a requerir en estos códigos por lo que se trasladan para cubrir otras necesidades del servicio.
-------------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 6.03.99 otras prestaciones el monto de ¢200.985 para fortalecer el código de incapacidades en caso de que se requiera. --------------------
Se aumenta el código 1.02.99 otros servicios básicos el monto de ¢5.562.404,14 para fortalecer el pago del traslado de residuos hasta Pérez Zeledón. ----------------
Se aumenta el código 0.02.01 Tiempo extraordinario el monto de ¢362.010,97 para el pago de tiempo extra que se pueda generar en el servicio para el cierre del año. -------------------------------------------------------------------------------------------------SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES ------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.02.02 productos agroforestales el monto de ¢7.679.338,75 para la compra de césped para colocar en el parque central.--------SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS (OFIM) -------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja código 1.03.01 Información el monto de ¢168.350 ya que por este año no se va a requerir el recurso en este código. ------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan los códigos 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la C.C.S.S. ¢79.000; 0.04.05 Contribución patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal ¢4.350; 0.05.01 Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la C.C.S.S. ¢46.000; 0.05.02 Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias ¢ 26.000; 0.05.03 Aporte patronal al fondo de capitalización laboral ¢13.000, realizando un análisis de los códigos de remuneraciones se determina que se deben fortalecer esos códigos para el pago de la última factura de la CCSS.
-------------------------------------------------------------------------------------------MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES --------------------------------------------SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos el monto de ¢2.490.717,92; del código 2.04.01 Herramientas e instrumentos ¢200.000 y del código 5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción el monto de ¢455.000, de acuerdo al análisis realizado se determina que estos saldos ya no serán utilizados en el servicio se traslada para cubrir otras necesidades. --------
PROTECCIÓN AMBIENTAL
----------------------------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢989.159,62; 0.03.01 Retribución por años servidos ¢100.000; y del código decimotercer mes y códigos de la CCSS un monto total de ¢305.000,99 de acuerdo al análisis realizado se determina que estos saldos ya no serán utilizados en el servicio se traslada para cubrir otras necesidades. --------------------------------------------------------
DESARROLLO URBANO
-------------------------------------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación el monto de ¢100.000; 1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢34.000; 2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales el monto de ¢477.735; del código 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes el monto de ¢165.674,87, del código 2.03.04  Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo el monto de ¢106.592,95, 2.04.01 Herramientas e instrumentos el monto de ¢50.000; del código 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo el monto de ¢62.500; 2.99.02  Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación el monto de ¢25.000; del código 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos el monto de ¢160.000, del código 2.99.04 Textiles y vestuarios el monto de ¢200.000; del código 2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad el monto de¢5.650; del código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos ¢20.000 y del código 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina ¢54.000; se realiza una revisión al presupuesto y se determina que de estos códigos ya tendrán ejecución, por lo tanto se puede disponer de estos recursos, por lo que se autoriza a la administración el uso en las necesidades que se requiera.
 ----------------------------------------------------------------
DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES
-----------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja código 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes el monto de ¢152.000 y del código 6.03.99 otras prestaciones el monto de ¢25.000 ya que por este año no se va a requerir el recurso en estos códigos ------------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan los códigos 0.03.03 Decimotercer mes el monto de ¢25.000; 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la C.C.S.S. ¢55.000; 0.04.05 Contribución patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal ¢6.000; 0.05.01 Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la C.C.S.S. ¢35.000; 0.05.02 Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias ¢ 20.000;  0.05.03 Aporte patronal al fondo de capitalización laboral ¢11.000, realizado un análisis de los códigos de remuneraciones se determina que se deben fortalecer esos códigos para el pago de la última factura de la CCSS. -------Se aumenta el código 0.02.01 Tiempo extraordinario el monto de ¢25.000 para el pago de tiempo extra que se pueda generar en el servicio para el cierre del año.

PARTIDAS ESPECIFICAS ------------------------------------------------------------------------SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebajan del código 2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos el monto de ¢28.878,90 ya que en este código no se va a requerir se traslada para su ejecución en el código solicitado. ------------------------------------------------------------Se rebajan del código 2.01.99 Otros productos químicos y conexos el monto de ¢1.000 ya que en este código no se va a requerir se traslada para su ejecución en el código solicitado. -----------------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.03.06 Materiales y productos de plástico el monto de ¢28.878,90, ya que se requiere en este código para la ejecución ya que por error se había asignado a productos minerales y asfálticos. ------------------------------------Se aumenta el código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos y telefónicos el monto de ¢1.000, ya que se requiere en este código para la ejecución. --------------Sra. Ana Vásquez, Regidora Propietaria:
Estoy de acuerdo que vaya a comisión de presupuesto, pienso que últimamente se nos ha señalado mucho de que no estamos haciendo nada en las comisiones, entonces una forma de que las trabajemos activamente, es tratando esos asuntos donde se tienen que tratar. Entonces como decía Don Luis, hay muy poco tiempo inclusive hay una de hoy que no la conocemos, o sea que es la que rige y no la que tenemos entonces de mi parte en las comisiones donde yo esté sí me gustaría que se analice lo que corresponda en cada una, ese sería mi criterio
. ---------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Entonces solicitaría mejor que venga Jeannette para que nos explique pueda pasar, si alguna de esas si esa modificación no pasa hoy, digamos  porque hay que subirla de casi que de inmediato por los temas de cierres fiscales y todo esto. Entonces mejor es que venga Jeannette un momentito. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Por acá tengo una nota, soy el secretario de la Comisión de Hacienda y Presupuesto donde no están las actas de esa comisión, entonces más bien después de salir acá tengo que ir al OIJ a poner la denuncia de que las actas extraviaron, y no sé hasta qué punto nos podamos reunir sin tener las el tema de las actas para que evalúen el tema, no hay las actas se desaparecieron, y no podemos reunirnos para que valoren el tema de que no podemos reunirnos por ese tema, quién custodia esas actas 
Sra. Ana Vásquez, Regidora Propietaria: Se dan cuenta compañeros, precisamente por eso es lo que estoy diciendo cómo es posible que nosotros llevemos ya el de mayo a la fecha de hoy, y que hoy vengamos o sea porque no estamos haciendo el trabajo que tenemos que hacer en las comisiones, porque no es posible que eso esté sucediendo, es lo que me preocupa. -----------------------
Sra. Mardeluz Mena, Auditora Interna: Luis desde el mes de mayo que ustedes tomaron posesión, lo primero que se les dijo es, busquen los libros anteriores para que ustedes puedan sesionar. Entonces no sé cómo han hecho, nunca han mandado nada a comisión, sí es preocupante. ----------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez, Regidora Propietaria: Otra situación con compañeros y compañeras pienso que la compañera encargada de eso o sea la vez pasada se lo hemos dicho o sea, yo pienso que ella tiene que prever que esto ocurra y entonces tiene que presentar esto con bastante tiempo para que no vaya a pasar algo que se vaya a detener qué sé yo algo urgente como lo está expresando doña Margoth en este momento. Entonces yo pienso que es parte de la planificación que uno no puede dar por hecho. ---------------------------------------------

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Los saldos no se pueden planificar con tiempo digamos, ya todo eso es de que ya hicimos los números del del rescoldo de la olla y quedaron estos poquitos. ------------------------------------------------------------------
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Esa comisión se reunió nada más para no para el tema del presidente y el vicepresidente nada más solo, creo, porque nos hemos estado reuniendo en jurídicos, en esa comisión no esa comisión se estableció el presidente que es Don Luis y yo soy el secretario, en jurídico están las actas. ---------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Yo si quiero dejar claro aquí de que nosotros aquí habíamos aprobado un presupuesto para ese parque, este Concejo no conoció el proyecto, no conoció absolutamente nada, hasta que llegó la empresa a hacer eso entonces yo personalmente, yo como presidente, creo que además de ser una falta de consideración a nosotros, es un pésimo manejo de las cosas, no podemos continuar con esta municipalidad así, no podemos, es que es un problema o sea, 81 millones de colones, o menos o más, que se apruebe para un parque debe ser suficiente, no para terminar todo, qué fue lo que pasó, pues no incluyeron toda la problemática del que tenía el parque, y que había que renovar entonces que lo a uno así que una modificación, que otra modificación o sea no a mí no me parece, desde un momento dado nos están diciendo que es que lo que quedó en la olla. Estamos de acuerdo, sí estamos de acuerdo, si hay que pagarle, hay que comprar más combustible, pinturas o todas las cosas, nosotros entendemos, pero que nos metan a nosotros aquí, compra de césped para un parque, o sea eso quiere decir que estamos nosotros aprobando un dinero más del que ya se aprobó, y que debió haber contemplado todo lo que el parque necesitaba. Entonces, por qué, bueno porque a esta municipalidad los millones les cuestan muchísimo. Entonces esto lo único que pasa es que si hubiéramos visto entre todos aquí el concejo municipal todos hubiéramos visto ese proyecto, hubiéramos modificado muchas cosas, ahora yo no lo voy a votar, no lo voy a votar aunque usted venga y me diga a mí, porque yo creo que ese pasto aquí en las rondas de Buenos Aires por todos lados podemos ir perfectamente con  algunos compañeros de la municipalidad arrancar y venir  a sembrarlo, me parece a mí que todo plata y dinero donde a nosotros a los bonarense nos cuesta tantísimo, me preocupa y lo voy a decir aquí para que para que después no digan que yo lo ando diciendo allá, me preocupa es que se cobijan una actitud con unas necesidades, las necesidades que tenemos  de meter un poquito más de rubro a otros puntos que tal vez si necesitan, nos meten eso, aprobamos el paquete y se va todo, pero nosotros aquí vinimos a darle cuentas a un pueblo parece que nosotros nos olvidamos de que estamos en un pueblo que confiaron en nosotros, y que en la calle a uno le piden explicaciones, no yo sé que hay mucha gente que está contenta por lo que ha hecho en el parque, pues a como estaba, a como va estamos de acuerdo, está muy bonito, va muy bonito pero el problema aquí es que la plata que yo apruebo aquí, es no es plata mía, es plata del pueblo de Buenos Aires el cual, yo tengo que cuidar, hacer que todo se vaya gastando como debe de ser, no sé qué pensarán los demás compañeros. -----------------------

Sra. Jeannette Chaves, Encargada Presupuesto: Don Luis, nunca se ha de traerles un paquete para que ustedes lo aprueben, se trae un paquete porque se hace una modificación al mes, para no estar haciendo modificaciones constantemente y no hacer una cantidad exagerada de modificaciones, por eso se hace así, pero es la manera de trabajar de la Administración, ustedes están en todo su derecho de decir no, la esta modificación vamos a mandar la Hacienda y luego ahí se decide qué hacer, entonces, nunca es como que la administración viene y dice tome, necesitamos esto que lo aprueben, siempre se les ha dado la oportunidad, incluso ustedes me han preguntado, esto se puede pasar a Hacienda sí, se puede pasar a Hacienda, claro, igual en esa modificación si ustedes no les parece algunas líneas, la cambiamos o ustedes aprueban nada más lo que corresponde, lo que ustedes consideren  que se debe aprobar  y seguimos con el resto. ------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Yo quisiera escuchar los señores regidores sobre esto porque trae otras cosas, es por eso exactamente lo que estoy diciendo, o sea la modificación, Doña Margoth estamos de acuerdo, podríamos estar de acuerdo, el problema es que ya en ese parque se invirtió plata, ahora tenemos que buscar la forma de hacer las cosas, pero que no tenga otro costo extra para esta municipalidad. ----------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Yo me he sentido de verdad sola con ese tema del parque, porque lo único que han hecho es criticarlo, en el caso de algunos compañeros de acá, ustedes nunca les ha pasado que cuando hacen una casa, cuando terminan de hacer la casa, vieron que les faltó algo, nunca les ha pasado, eso es lo que está pasando acá, ahora bien, el pasto, no por aquello de que tengan dudas, no se le va a contratar al Señor Altamirano que es el que ustedes siempre este se prejuician, es necesario si, Don Luis dice que el dinero del parque es del pueblo, sí al pueblo no le va a gustar tener un remolino con los nortes que hacen aquí, ahora en diciembre en enero y en febrero  que todos esos esos señores del comercio se estén tragando el polvo y los que son padecen del asma, les de más asma y que estén enfermos ahora usted, dice hay mucho jengibrillo que se puede ir a las rondas, Okay cuándo lo hacemos, quiénes van a hacerlo y lo hacemos, porque yo soy de trabajo también, lo hacemos y no lo compramos, vamos y lo sembramos nosotros, nos encargamos diciembre, enero y febrero, de estarle dando el riego al parque y que quede claro que si se alborota el polvasal todo eso digamos  vamos a quedar bastante mal ahora, usted me va a decir por qué no lo previó, no, porque yo no sabía que iba a quedar tan destruida el área verde, o sea que iba a quedar  tan destruida el área verde he intentado por todos los medios y Dios los sabe,  el comercio lo sabe con la UNED con la UISIL, con los las la empresa Privada de que nos ayuden con el pasto, y el pasto al ser tan caro los las personas el único compromiso que hemos tenido fijos es el de la UISIL para un cuadrante, y el de la UNED, pero para el próximo año entonces ahorita lo que queríamos evitar es ese ese montón de polvo, no les estoy pidiendo que aprueben la modificación, vean en otras situaciones que hay que modificar, veré cómo hago  para hacerle frente a esa situación, seguro voy a venir todos los días ahí con una tanqueta de agua, incluso hoy por la mañana le solicité a PINDECO  que nos mandara una tanqueta de agua por semana, pensando  que íbamos a tener el pasto para que  nos hicieran el riesgo del parque, para que no se dañar el pasto, todavía estamos a tiempo de cortarlo, según dicen  los expertos, de traerlo uno no los puede obligar a ustedes a hacer una cosa, así tampoco, es una cosa antojadiza, quisiera entender cuál es la negativa, quisiera que a mí me digan esto lo que no me parece 7 millones de colones, vamos a dejar el parque así, no, el otro año les voy a presentar otro presupuesto para el parque, porque si durante 3 años nosotros estamos invirtiendo al parque, cuando nos vayamos vamos a hacer un gobierno local que dejó ese parque en perfecto estado a ese parque le falta muchísimo todavía no podemos decir ya se invirtió ahí ya no se invierte más no todos los años tenemos que invertirle un poquito más hasta tener un parque como de verdad el pueblo de Buenos Aires se lo merece. -----------------------------------------------------------------------
Sra. Jeannette Chaves, Encargada Presupuesto: Lo que le recomiendo que cambie la modificación, que saque  del pasto y que valoren los otros rubros que no nos vayan a detener la función de la Administración, ustedes me dicen si me dan un chancecito para traer la modificación, con lo del proyecto del parque menos ustedes traen esa decisión tomada definitivamente le están diciendo que no a la compra del pasto para el parque. ------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Mire yo voy a coincidir con Don Luis en realidad, esto es una continuidad de todo lo que ha venido sucediendo, en este cantón en los últimos años, creo que se improvisan las cosas y se traen a última hora, me parece que es un Az debajo de la manga lo que trajo Kenneth, sinceramente el trabajo de ese parque nunca se nos informó, yo lo en algún momento lo discutí aquí si no era sido seguro por la presión que ha hecho Fabio Sánchez no nos hubieran informado absolutamente nada, y aún así cuando pidió información tampoco se le dio la información como él la pidió, tuvieron que volverle dar otra vez, con el respeto que se merecen todos pero esto es una charanga y yo no quiero seguir siendo parte de esta charanga. Aunque traten de echarle el pueblo encima a uno y decir es que hay gente ahí que no están de acuerdo, que no quieren ver el parque bonito, claro que yo lo quiero ver bonito pero quiero que la gente también hable bien de nosotros y la gente no está hablando bien de nosotros, la gente se está refiriendo muy mal, porque si bien es cierto hay algunos que dicen que el parque no está bonito obviamente en este momento pero hay algunos que cuestionan todo lo que se ha hecho en ese parque, a pesar de que vaya a quedar muy bonito, entonces por la improvisación que se ha hecho y por otras cosas más entonces definitivamente creo que nos traen las cosas a última hora para que se vayan, todas como dijo Don Luis, voy a mantener mi posición también yo no voy  a seguir siendo parte de estas irresponsabilidades o estas improvisaciones. ------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: En administración pública a veces hay que tomar decisiones de hoy para mañana, si nosotros bien sabemos y yo tengo 25 años de ser administradora,  bien, sé que hay que planificar y todo se planifica pero muchísimas veces hay que tomar decisiones de hoy para mañana, lamentablemente tienen  que uno ver si las toma o las deja, cuál es  el nivel de ganancia o de pérdida que se tiene, con respecto al parque que ustedes desconocían, yo creo que a usted se lo dije muy clarito lo que se iba a hacer en el parque, rubro por rubro en el presupuesto, no sé por qué ustedes insisten en decir que no sabían lo que se iba a hacer, eso me queda bastante confuso y bueno el tema del parque, Dios de alguna manera  nos ayudará a seguir adelante con ese tema. -----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez, Regidora Propietaria:
Quiero decir lo que dije anteriormente, yo no como dice la compañera Nixie, si es que ya lo traía decidido que el parque no yo no estoy refiriéndome propiamente al parque, mi intervención es a la modificación en sí del presupuesto, que yo no quiero pertenecer a una comisión en la cual no se trabaja y por no trabajarse nos damos cuenta que no tenemos un libro de actas, tengo muchas dudas, en todas las modificaciones porque se dice las notas 14 millones que ya no se van a utilizar en los códigos que están establecidos y se van a cubrir otras necesidades y siempre hay saldos en los códigos en los cuales se está rebajando, hay saldo o sea tengo preguntas y esas preguntas solamente se pueden evacuar en la comisión, pienso es lo más sano, mi posición no es exclusivamente a decir es que estoy en contra de la modificación para la compra del césped, en toda la modificación no me parece menos con lo agresivo de presentarnos, pasé estudiando esto anoche hasta a las 12 de la noche bien, para mis dudas y de todo y hoy me presentan otra entonces charita todo lo que invertí anoche, o sea son cosas en las cuales yo no estoy de acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva, Regidora Suplente: buenas la veo así, uno de verdad se preocupa porque las modificaciones lleguen así tan como hoy que teníamos una y después en el momento nos dicen la que tienen que aprobar, qué es lo que puede pensar, este cambio así tan repentino por este no estudiarlo lo pasamos a Hacienda y bueno nos topamos con lo que lo que escuchamos, pienso que son problemas muy serios que tenemos, si vamos a seguir aprobando como siempre se ha hecho que llegan las modificaciones, las vemos o cada quien si la vio o no la vio en la casa y aquí tal vez no se ve bien y aprobemos porque precisa entonces esa es la preocupación que tenemos, que si después pasa algo somos nosotros mismos si levantamos la mano pasó algo y quiénes son los que tienen que dar la cara después nosotros, verdad, quién más nadie más porque fuimos nosotros los que aprobamos, aunque lo haya hecho otras personas pero nosotros somos los responsables , en todo esto Doña Janeth para terminar con respecto a  la modificación que ahí viene también para finalizar el año laboral del servicio de basura, eso es importantísimo y porque se hagan en este momento ya la ligera es para que los recursos no se vayan. ---------------------------------------------------------
Sra. Jeannette Chaves, Encargada Presupuesto: Doña Ligia bueno con eso no me tengo que sentir mal porque en realidad aquí se presentan los documentos de acuerdo a lo que se ha se ha establecido en el cronograma, usted sabe perfectamente, que el año pasado  como trabajábamos, se traía la modificación y se aprobaba hasta el lunes siguiente, entonces esa es una decisión muy de ustedes si se aprueba o no las modificaciones de inmediato, en alguna ocasión se ha dicho si necesitamos algo entonces este la manera de trabajar se puede sacar la modificación que se necesita, lo que ustedes tienen que dejar para después se deja para estudiarlo, nunca se les ha dicho en ningún momento que no incluso la comisión de Hacienda yo con mucho gusto vengo y les explicamos la modificación, todo lo que se requiere todas las dudas que tengan pero este de ahí yo pienso que también ustedes siempre han tenido la potestad de decidir de decir que lo mandan a Comisión. ----------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva, Regidora Suplente: Soy testigo de eso, el poquito tiempo que yo estuve nosotros pasamos muchas modificaciones a Hacienda y las vimos, no fue así de aprobarlas de un solo, y Marisol es testigo, usted siempre venía nos quedábamos después  de la sesión, nos quedamos y fueron muchas las que nosotros vimos no era que lo aprobamos a decidir un solo y pero sí me preocupa entonces a dónde están todas esas actas que se hicieron y que nosotros que yo fui parte verdad pero no era la secretaria, pero que  lo veíamos en Hacienda primero. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Jeannette, problema aquí es que lo ponen a uno entre estas cosas entre la espada y la pared, por un lado tenemos que quedarle bien a la administración y por otro lado tenemos que quedarle bien al pueblo, para nosotros es bastante difícil o le quedamos uno bien a unos o le quedamos bien al otro, pero yo sí hace unos días una modificación porque no venía contemplado el nombramiento de un funcionario, después el otro me entiendes es que lo ponen a uno a veces a pensar de que las cosas no están haciendo con ese amor que se debe hacer, pero para mí sí sáquelo del pasto y le voy a decir a, fueron 80 y resto de millones de colones que se probaron eso perdónenme la expresión señores compañeros eso no se lo brinca un sapo, es bastante dinero para mí, ese parque debió haber concluido satisfactoriamente si algo tuvimos nosotros cuando vimos anduvimos pidiendo los votos, las quejas en las comunidades fueron que usted no tiene nada que ver lógicamente, aclaro eso fueron esas obras de 48 millones, o sea entonces vamos a caer en lo mismo nosotros o sea bueno no se terminó el parque no se terminó busquemos otra forma pero que la administración tenga que estar sacando plata para para un proyecto que nosotros nunca lo vimos, porque aunque Doña Margoth que yo sé que es una dama y todo eso expresa y no tampoco quiero desmentir aunque ella diga todo eso y yo le entiendo su preocupación y todo eso pero no es cierto nosotros no hemos visto, no hemos visto el proyecto ya llegó, el proyecto aquí así así en físico, no ha llegado, cómo se va a hacer la remodelación  de este lugar no ha llegado, quién lo va a hacer nosotros tenemos que saber, eso somos  los que nos pusieron aquí a administrar, entonces hay gente que se molesta porque uno  pide esas cosas, pero es que si usted supiera que es que nos tienen la mira puesta, pero yo para mi criterio compañeros, para mi criterio, que saquen la compra el pasto, aprobamos la modificación para no poner en peligro el desempeño y la labor de la Administración. --------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Aquí no se trata de defender a quién y qué medio o que dale bien a un Concejo o que dale bien a la administración, que dale bien al pueblo se trata de tratar de hacer las cosas de la manera más fluida y por el bien de que no se nos vayan fondos a superávit, también es cierto no para desmentir a un lado o a otro si es cierto que los proyectos se suben a SICOP es nuestra responsabilidad como regidores revisar los proyectos que se suben a SICOP donde no podemos decir es que no nos trajeron en físico. Bueno no sé si hubo una moción para que nos trajeran en físico el proyecto del parque pero se subió con anticipación a SICOP todo como iba y se había pasado una nota eh al grupo de nosotros para que nosotros viéramos el proyecto si es cierto que no lo vimos en físico aquí. ----------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Don Rodolfo usted no es el que tiene que venirme a recordar aquí habilidades, creo que yo nunca lo he hecho con usted por lo tanto no lo haga aquí sé muy bien mi responsabilidades y yo sé también vengo que vengo aquí por un por una, dieta que no tengo un salario, que no es mi obligación echarme la municipalidad al hombro, porque no es no tengo un salario acá y esas no son mis obligaciones, le pido por favor de que no trate de recordarnos a nosotros los regidores propietarios nuestras obligaciones. Nosotros sabemos muy bien y vuelvo repito no tengo nada contra nadie, aquí simplemente es por la buena administración que el pueblo pide. Es simplemente eso no sé por qué lo veo tan difícil ahora Don Rodolfo le voy a ser muy claro a usted , se lo voy a decir una vez aquí, nadie aquí en este momento nadie fuera de usted, quiere hacer ver esto como que esto fuera político, y no es político es administración, y una buena administración que debemos de cuidar los bienes de este cantón  por eso estoy aquí, y si no pidieran el pueblo que me destituyen, me voy así de fácil, vamos a esperar, no sé los compañeros yo por lo menos yo si sacan lo del pasto de ahí yo voy a votar la modificación. No sé ustedes que respeto la decisión que tome tenemos otra cosa vamos avanzando. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Nota firmada por la señora Yajaira Jiménez, de la Asociación de Desarrollo Integral del Distrito de Biolley. --------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo de parte de la Asociación de Desarrollo Integral Biolley, por este medio nos dirigimos hacia ustedes para poder solicitarle la fecha martes 31 de diciembre del 2024, esto para fines de realizar un pequeño evento bailable con venta de licor, de ante mano le hacemos saber que sabemos todas las prohibiciones del artículo 09 de la ley de licores, nos comprometemos a respetar este artículo y cualquier otra de las disposiciones de la ley. ------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Biolley llevar a cabo el día 31 de diciembre del 2024 actividad bailable, asimismo. se brinda el aval para la patente temporal la cual estará sujeta a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio CCDRBA/092-2024 Carlos Villalobos Morales, Presidente - Rep. Legal CCDRBA -----------------------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires -----------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------
 En respuesta al oficio MB-SCM-1088-2024 con fecha 03 de Diciembre del 2024, donde se transcribe lo siguiente: -----------------------------------------------------------------
“Se Acuerda: Solicitar el comité Cantonal de Deportes y Recreación copia de la respuesta brindada a la banda independiente Montes de Zion en el sentido de cuáles son los fundamentos para negar el uso de la pista atlética para los ensayos de la banda. Acuerdo unánime definitivamente aprobado.” -------------------
 Se les indica lo siguiente: el día 02 de Julio de 2024 se presenta el joven Kendall Flores , quien solicita que se le facilite la pista atlética para ensayar el día domingo , indica que son una banda rítmica independiente  de casi 200 integrantes , al respecto se lee  textualmente en el acta lo siguiente:  -----------------
 EN SESION ORDINARIA CCDRBA No. 0011-2024.   De las diecinueve horas, del dos de julio del dos mil veinticuatro ARTICULO IV. En Asuntos varios e informes: Carlos Villalobos presidente menciona lo siguiente, con relación a la visita de Kendall Flores, en representación de la Banda Monte Sion, quien solicita un espacio dentro de la pista para el ensayo de dicha banda. No sé, si es viable ese préstamo ya que son muchas personas. -------------------------------------------------
Lorena Navarro indica que la pista no está adecuada para tantas personas, por lo que indica el reglamento el uso es solamente para actividades deportivas. Manifiesta que no es viable el uso en esta ocasión.  ---------------------------------------
Raquel menciona que lo preocupante aquí, pueden ser las implicaciones legales que la junta puede tener ante alguna denuncia, por la contaminación sónica, porque no sabemos hasta donde el ruido puede causar inconvenientes a los vecinos, ya que son casi doscientas personas con instrumentos. También le preocupa, el uso al que va dirigida la pista, habría ver si dentro de las especificaciones en que se construyó esta eso establecido, porque con el tema de garantía y demás cosas que podríamos exigir en caso que suceda algo. -------- 

Tonny Romero indica: que es correcto lo que dice Lorena que la pista no se construyó para eso. Pero pienso que debemos buscar la forma de ayudar jóvenes, buscar la manera de con quien se pueda hablar para ayudarlos, ya que les encantan eso de la música y no 2 tienen apoyo, entonces pienso que nosotros como comité no podemos colaborarles con las instalaciones. Tal vez, si podamos buscar la opción o conecte con personas que les puedan colaborar y que ellos puedan seguir representando al cantón. -------------------------------------------------------
Carlos Villalobos comenta: que le parece bien que podamos servir de puente con doña Margoth y la municipalidad. ----------------------------------------------------------------
Raquel Mena indica: pienso que atreves de la municipalidad se puede coordinar, hay calles de uso cantonal que no requieren permisos, por lo que ahí podrían ensayar, pero lo primero es conversar con doña Margoth  para que ella los pueda orientar y buscar un lugar adecuado. -----------------------------------------------------------
Por lo tanto se toma el siguiente acuerdo: ----------------------------------------------------
 ACUERDO 05. Se acuerda solicitar una reunión con la Alcaldesa Margoth Mora Navarro para exponerle la situación de los integrantes de la Banda Monte Sion para ver cómo les pueden ayudar con el espacio para ensayos. Se aprueba con 4 votos a favor. ACUERDO FIRME DEFINITIVAMENTE  APROBADO. ----------------
 Tenemos que reconocer que no enviamos formalmente la solicitud a la señora alcaldesa, sin embargo creímos que la comunicación con ella era fluida y viable por WhatsApp y vía telefónica,  le hicimos saber en varias ocasiones que necesitábamos con urgencia reunirnos con ella y a ella le consta, sin embargo, al día de hoy nunca nos ha acompañado en las sesiones del comité ni nos ha dado respuesta a la petición de un espacio para conversar.  ------------------------------------
Pero notamos que los muchachos empezaron a ensayar en la calle frente a la Iglesia Católica. Por lo que asumimos que tal vez ellos se habían contactado con Doña Margoth directamente y habían obtenido la respuesta esperada.  La negativa a pesar de que no se detalla tanto, se le explicó al muchacho que nos acompañó alrededor de una hora, que el Comité Cantonal de Deporte y Recreación  trabaja con diferentes asociaciones deportivas entre ellas:   ------------
 Asociación  Deportivo Fusión    ------------------------------------------------------------------
ASODEBA ---------------------------------------------------------------------------------------------
Asociación  Deportiva Proyecto Cachorros Buenos Aires  --------------------------------
Asociación  Deportiva  Multidisciplinaria  de Volcán de Buenos Aires -----------------
ADESBA ------------------------------------------------------------------------------------------------
 Estas entre otras se encuentran disputando el TORNEO DE LINAFA, los días sábados y principalmente los domingos. Nos ha costado mucho agentar horarios porque a veces chocan hasta en el espacio y en la                de los partidos, esto porque todas las 3 diferentes categorías cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, y novena,  participan con Federaciones oficiales y forman parte de torneos programados desde Enero de cada año, de hecho desde este año ellos entregan sus planes de trabajo para el siguiente año.   Esto se le explicó al muchacho de manera presencial a   detalle, también le indicamos que la municipalidad le podía colaborar con el cierre de una calle cantonal, máxime que los domingos casi no hay tránsito. Además, les indicamos que podían disponer de la totalidad del parqueo del Gimnasio para que ensayen ahí.  Como Comité queremos dejar claro que nunca hemos sentido que estemos apropiándonos de la pista, ni de ninguno de los espacios de las instalaciones del Polideportivo, por el contrario siempre tememos la anuencia según pueden constatar en actas, cada vez que alguien nos solicita las instalaciones procuramos cederlas, aunque como es conocido por ustedes, que no se cuenta con personal para administrar y cuidar las instalaciones después de las 4 de la tarde y menos los sábados y domingos, exponiéndonos nosotros  y USTEDES como Municipalidad de Buenos Aires , de la cual somos parte  a que suceda algo mientras hay usuarios dentro de las instalaciones.  Se necesita con carácter de urgencia designar recursos o una persona para que cuide de las instalaciones, hemos encontrado personas haciendo mal uso de las mismas e insumos del Comité y eso es responsabilidad de TODOS.  Hay denuncias de personas que entrenan de manera formal todos los días que indican que hay personas haciendo mal uso de la pista y que ellos necesitan los carriles libres y la gente se sienta ahí juega con sus hijos.  Estas personas que practican atletismo  están adscritos a FECOA y FECODEM  y entrenan a diferentes horas para participar en carreras a los largo de todo el año.  

Nosotros nos debemos al deporte y a la recreación de este cantón y sabemos que viene la época del verano y las personas van a abarrotar esa pista y es muy positivo, sin embargo, aumentan los cuidados que se deben tener para con las instalaciones y las personas que nos visiten, así que les solicitamos aprobar el presupuesto necesario o bien el funcionario que nos pueda colaborar con el espacio de tiempo no cubierto.   Volviendo al tema de la banda monte de sión y expuestas la razones por las que se les indicó de manera oral que no era viable en ese momento facilitar la pista atlética los días sábados y los domingos, estamos abiertos a tratar de buscar espacios en conjunto con ustedes como Concejo y la administración municipal. También que se considere la opción que a ellos desde el principio les gustó y creo que 4 hasta el día de hoy se ha hecho así, que es facilitarle una calle y que se tome el acuerdo de cerrarla para darles a los integrantes la seguridad que ellos merecen.   --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Hacerle llegar a los integrantes de la Banda Monte de Sion la respuesta brindada por el Comité Cantona de Deportes y Recreación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presentación de la Modificación Presupuestaria 20-2024 con los nuevos ajustes -
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ECTO CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO 

DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

01 01 1.03.01 Información 642 686,00                500 000,00                                  142 686,00 

01 01 2.01.01 Combustibles y Lubricantes 4 659 411,10             172 423,22                               4 486 987,88 

01 01 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 130 000,00                500 000,00                                   630 000,00 

01 01 1.04.03 Servicios de ingeniería -                           99 351,36                                       99 351,36 

02 02 0.01.05 Suplencias 1 341 918,47             1 341 918,47             -                                

02 02 1.09.99 Otros impuestos 985,00                      985,00                      -                                

02 02 1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 2 687 111,35             1 399 111,35             1 288 000,00                 

02 02 6.03.99 Otras prestaciones 130 629,98                200 985,00                331 614,98                    

02 02 1.02.99 Otros servicios básicos 5 758 445,78             5 562 404,14             11 320 849,92                

02 02 0.02.01 Tiempo extraordinario 372 931,62                362 010,97                734 942,59                    

02 10 1.03.01 Información 200 000,00                168 350,00                                    31 650,00 

02 10 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la C.C.S.S. 1 569,99                   -                           79 000,00                                       80 569,99 

02 10 0.04.05 Contribucion patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal 84,86                        -                           4 350,00                                           4 434,86 

02 10 0.05.01 Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la C.C.S.S. 919,90                      46 000,00                                       46 919,90 

02 10 0.05.02 Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 509,17                      26 000,00                                       26 509,17 

02 10 0.05.03 Aporte patronal al fondo de capitalizaciónl aboral 254,58                      13 000,00                                       13 254,58 

02 17 5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción 455 000,00                455 000,00                                               -   

02 25 0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1 594 767,48             989 159,62                                  605 607,86 

02 25 0.03.01 Retribución por años servidos 209 860,53                100 000,00                                  109 860,53 

02 25 0.03.03 Décimotercer mes 95 285,75                  90 763,30                                        4 522,45 

02 25 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la C.C.S.S. 163 794,56                100 747,26                                    63 047,30 

02 25 0.04.05 Contribucion patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal 8 853,76                   5 445,80                                          3 407,96 

02 25 0.05.01 Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la C.C.S.S. 95 974,74                  59 032,45                                      36 942,29 

02 25 0.05.02 Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 53 122,55                  32 674,79                                      20 447,76 

02 25 0.05.03 Aporte patronal al fondo de capitalizaciónl aboral 26 561,28                  16 337,39                                      10 223,89 

02 26 1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación 100 000,00                100 000,00                                               -   

02 26 1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina 34 000,00                  34 000,00                                                 -   

02 26 2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales 477 735,00                477 735,00                                               -   

02 26 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 165 674,87                165 674,87                                               -   

02 26 2.03.04  Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 106 592,95                106 592,95                                               -   

02 26 2.04.01  Herramientas e instrumentos 50 000,00                  50 000,00                                                 -   

02 26 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 62 500,00                  62 500,00                                                 -   

02 26 2.99.02  Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación 25 000,00                  25 000,00                                                 -   

02 26 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 160 000,00                160 000,00                                               -   

02 26 2.99.04 Textiles y vestuario 200 000,00                200 000,00                                               -   

02 26 2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 5 650,00                   5 650,00                                                   -   

02 26 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos 20 000,00                  20 000,00                                                 -   

02 26 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 54 000,00                  54 000,00                                                 -   

02 27 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 152 429,44                152 000,00                                        429,44 

02 27 0.03.03 Décimotercer mes (23 840,69)                 25 000,00                                         1 159,31 

02 27 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la C.C.S.S. 9 521,99                   55 000,00                                       64 521,99 

02 27 0.04.05 Contribucion patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal 514,70                      6 000,00                                           6 514,70 

02 27 0.05.01 Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la C.C.S.S. 5 579,37                   35 000,00                                       40 579,37 

02 27 0.05.02 Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 3 088,21                   20 000,00                                       23 088,21 

02 27 0.05.03 Aporte patronal al fondo de capitalizaciónl aboral 1 544,10                   11 000,00                                       12 544,10 

02 27 6.03.99 Otras prestaciones 50 000,00                  25 000,00                

02 27 0.02.01 Tiempo extraordinario 3 522,96                   25 000,00                 

04 01 02 2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 562 509,15                28 878,90                                    533 630,25 

04 01 02 2.03.06 Materiales y prodcutos de plástico 221 710,99                28 878,90                                     250 589,89 

04 05 01 2.01.99 Otros productos químicos y conexos 24 053,08                  1 000,00                                        23 053,08 

04 05 01 2.03.04 Materiales y productos electricos y telefonicos 1 819,48                   1 000,00                                           2 819,48 

TOTAL 21 104 284,05           7 099 980,37             7 099 980,37             21 050 761,09                

Remodelación y mejoras de los camerinos y bodega de la Asociación de Productores de Pueblo nuevo, distrito Potrero 

Grande

Compra de accesorios y equipo para la Asada de Santa Lucía, distrito Chánguena

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS (OFIM)

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES

PROTECCIÓN AMBIENTAL

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES

PARTIDAS ESPECIFICAS

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN INTERNA 2024

MES:DICIEMBRE

ADMINISTRACIÓN GENERAL

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA


JUSTIFICACIONES -----------------------------------------------------------------------------   ADMINISTRACIÓN GENERAL
----------------------------------------------------------------Se rebaja
 ----------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.03.01 Información ¢500.000;  2.01.01 Combustibles y Lubricantes ¢172.423,22; estos montos ya no serán requeridos en las códigos por lo que se dispone para cubrir otras necesidades. --------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢500.000; para la compra de un juego de sala para la sala de espera que se ubicará en la segunda planta, esto para dar una mejor atención a los contribuyentes. ---------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.04.03 Servicio de ingeniería el monto de ¢99.351,36; para el pago al Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos por el tasado del proyecto Remodelación de la Segunda Planta del Edificio Municipal. -----------------SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA -----------------------------------------------Se rebaja ----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 0.01.05 suplencias el monto de ¢1.341.918,47; del código 1.09.99 otros impuestos ¢985; y del código 1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte ¢1.399.111,35 se determina que estos saldos ya no se van a requerir en estos códigos por lo que se trasladan para cubrir otras necesidades del servicio.
-------------------------------------------------------------------------Se aumenta
------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 6.03.99 otras prestaciones el monto de ¢200.985 para fortalecer el código de incapacidades en caso de que se requiera. --------------------Se aumenta el código 1.02.99 otros servicios básicos el monto de ¢5.562.404,14 para fortalecer el pago del traslado de residuos hasta Pérez Zeledón. ----------------Se aumenta el código 0.02.01 Tiempo extraordinario el monto de ¢362.010,97 para el pago de tiempo extra que se pueda generar en el servicio para el cierre del año. ------------------------------------------------------------------------------------------------SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS (OFIM)
----------------------------Se rebaja ----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja código 1.03.01 Información el monto de ¢168.350 ya que por este año no se va a requerir el recurso en este código ------------------------------------------------Se aumenta -------------------------------------------------------------------------------------------Se aumentan los códigos 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la C.C.S.S. ¢79.000; 0.04.05 Contribucion patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal ¢4.350; 0.05.01 Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la C.C.S.S. ¢46.000; 0.05.02 Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias ¢ 26.000; 0.05.03 Aporte patronal al fondo de capitalización aboral ¢13.000,realizadno un análisis de los códigos de remuneraciones se determina que se deben fortalecer esos códigos para el pago de la última factura de la CCSS.
-------------------------------------------------------------------------------------------MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES --------------------------------------------Se rebaja ----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código  5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción el monto de ¢455.000, de acuerdo al análisis realizado se determina que estos saldos ya no serán utilizados en el servicio se traslada para cubrir otras necesidades.
-----------
PROTECCIÓN AMBIENTAL ----------------------------------------------------------------------Se rebaja
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢989.159,62; 0.03.01 Retribución por años servidos ¢100.000; y del código decimotercer mes y códigos de la CCSS un monto total de ¢305.000,99 de acuerdo al análisis realizado se determina que estos saldos ya no serán utilizados en el servicio se traslada para cubrir otras necesidades.
--------------------------------------------------------DESARROLLO URBANO
------------------------------------------------------------------------Se rebaja ---------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación el monto de ¢100.000; 1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢34.000; 2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales el monto de ¢477.735; del código 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes el monto de ¢165.674,87, del código 2.03.04  Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo el monto de ¢106.592,95, 2.04.01 Herramientas e instrumentos el monto de ¢50.000; del código 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo el monto de ¢62.500; 2.99.02  Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación el monto de ¢25.000; del código 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos el monto de ¢160.000, del código 2.99.04 Textiles y vestuarios el monto de ¢200.000; del código 2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad el monto de¢5.650; del código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos ¢20.000 y del código 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina ¢54.000; se realiza una revisión al presupuesto y se determina que de estos códigos ya tendrán ejecución, por lo tanto se puede disponer de estos recursos, por lo que se autoriza a la administración el uso en las necesidades que se requiera.
----------------------------------------------------------------DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES
-----------------------------------------------Se rebaja ----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja código 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes el monto de ¢152.000 y del código 6.03.99 otras prestaciones el monto de ¢25.000 ya que por este año no se va a requerir el recurso en estos códigos ------------------------------------------------------Se aumenta
------------------------------------------------------------------------------------------Se aumentan los códigos 0.03.03 Decimotercer mes el monto de ¢25.000; 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la C.C.S.S. ¢55.000; 0.04.05 Contribución patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal ¢6.000; 0.05.01 Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la C.C.S.S. ¢35.000; 0.05.02 Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias ¢ 20.000; 0.05.03 Aporte patronal al fondo de capitalización aboral ¢11.000,realizadno un análisis de los códigos de remuneraciones se determina que se deben fortalecer esos códigos para el pago de la última factura de la CCSS. -------------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.02.01 Tiempo extraordinario el monto de ¢25.000 para el pago de tiempo extra que se pueda generar en el servicio para el cierre del año. -
PARTIDAS ESPECIFICAS ------------------------------------------------------------------------
Se rebaja ----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebajan del código 2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos el monto de ¢28.878,90 ya que en este código no se va a requerir se traslada para su ejecución en el código solicitado. ------------------------------------------------------------Se rebajan del código 2.01.99 Otros productos químicos y conexos el monto de ¢1.000 ya que en este código no se va a requerir se traslada para su ejecución en el código solicitado. -----------------------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 2.03.06 Materiales y productos de plástico el monto de ¢28.878,90, ya que se requiere en este código para la ejecución ya que por error se había asignado a productos minerales y asfálticos. ------------------------------------Se aumenta el código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos y telefónicos el monto de ¢1.000, ya que se requiere en este código para la ejecución. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Estratégica Objetivo

Programa- 

Servicio Producto

Usuarios/Ben

eficiarios

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades 

prevista 

2024

Monto previsto 

¢'s

Avance 

previsto Responsable

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la

diversificación de los

canales de

comunicación y

captación de ingresos, 

Administración 

general

Reducir la 

morosidad

Población de 

Buenos 

Aires/Funcio

narios 

municipales

Porcentaje 

alcanzado

30% 12 004 238,74         30

Maribel Pérez 

Monge

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la

diversificación de los

canales de

comunicación y

captación de ingresos, 

Administración 

general

Informe laboral  

del dpto. 

Administración 

tributaria

Población de 

Buenos Aires

Informes 

presentados

4 7 907 304,38            4

Maribel Pérez 

Monge

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la 

Administración 

general

Declaraciones 

de propiedades

Población de 

Buenos Aires

declaraciones 

recibidas y 

tramitadas

3000 20 737 502,32         3000

Maribel Pérez 

Monge

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la 

Administración 

general

Entrega de 

avisos de cobro

Población de 

Buenos Aires

Visitas 

realizadas por 

anuales 

(4veces a 9 

distritos)

36 31 471 617,78         36

Maribel Pérez 

Monge

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la 

Administración 

general

vigilar la 

actividad munic

ipal

Población de 

Buenos Aires

pago de dietas 

mensual

12 18 000 000,00         0 Alcaldía

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la 

Administración 

general

Ejecución del 

presupuesto 

municipal

Población de 

Buenos Aires

Porcentaje de 

ejecución

85 343 203 611,19       100 Alcaldía

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la 

Administración 

general

Capacitación

Población de 

Buenos Aires

Capacitación TI 

realizada

1 700 000,00               1

Natalia 

Saldaña 

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la 

Administración 

general

Apoyo a la 

gestión de 

cobranza

Gestión 

administrativ

a

Contratación 

encargado de 

cobros

1 4 998 370,14            26%

Maribel Pérez 

Monge

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la 

Administración 

general

Pago de 

indemnización 

mediante 

conciliación y 

pagos de 

sentencias

Funcionaria 

municipal y 2 

contribuyent

es

Pagos 

realizados

3 5 814 695,47            100% Margoth Mora 

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la

diversificación de los

canales de

comunicación y

captación de ingresos, 

Administración 

general

Adquisición de 

2 vehiculos

Funcionarios 

municipales

2 vehiculos 

adquiridos

2 36 005 200,00         2

Alcaldía, 

Maribel Pérez

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

prestación de servicios 

ytrámitesdecalidad,

accesibles y

oportunos, mediante el 

usodelastecnologías

de información, la

diversificación de los

canales de

comunicación y 

Administración 

general

Mantenimiento 

y resguardo de 

equipo de audio

Población de 

Buenos Aires

contrataciones 

realizadas

1 1 150 000,00            2

Natalia 

Saldaña

Recursos sin 

asignar

16 225 283,67        

TOTAL 498 217 823,69      

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO 2024-POA

PROGRAMA I: ADMINISTRACIÓN GENERAL

Producto  Producto por unidad de medida

Producto por indicadores 

de desempeño


[image: image8.emf]Área 

Estratégica Objetivo Programa- Servicio Producto

Usuarios/Benefici

arios

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades 

prevista 

2024 Monto previsto ¢'s

Avance 

previsto Responsable

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Plan regulador 

actualizado

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 3 544 000,00                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Atención de 

solicitudes de 

permisos de 

construcción. Periodo 

2024

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 8 205 003,48                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Logro tangible en 

comisiones

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 4 500 000,00                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Ejecución de obras 

con recursos 76% IBI

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 3 018 740,29                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Trámites de 

Planificación Urbana 

y control constructivo

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 9 321 501,74                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Actualización de la 

Base de datos 

catastral

Población de 

Buenos Aires

Informe - 

cantidad de 

planos 

actualizados

1000 4 328 000,00                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

trámites y solicitudes 

catastrales

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 3 700 000,00                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Contrataciones de 

compra- gestión de 

activos

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 4 536 153,63                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

visado 100 % digital 

para los usuarios

Población de 

Buenos Aires

Informe 1 4 029 378,92                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

trámites pre-visado 

100 % digital

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 8 498 959,88                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Trámites de uso de 

suelo

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 3 081 501,74                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Atención de 

emergencias (Comité 

local)

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 4 634 885,90                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Control constructivo

Población de 

Buenos Aires

Informe, 4 

inspecciones 

realizadas

4 9 000 000,00                100% Ing. Jorge Morales

Área de 

Servicios 

Públicos

Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación 

de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente 

administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, 

la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de 

la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, 

sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.

Servicio Desarrollo 

Urbano

Trámites de DU 

propios de oficina

Población de 

Buenos Aires

Informe 2 12 698 547,51              100% Ing. Jorge Morales

Asignación 83 096 673,09             

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO 2024-POA

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

Producto  Producto por unidad de medida Producto por indicadores de desempeño
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Estratégica Objetivo Programa- Servicio Producto

Usuarios/Ben

eficiarios

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades 

prevista 

2024

Monto previsto 

¢'s

Avance 

previsto Responsable

Gestión 

Ambiental

Promover el desarrollo

ambiental integral del

cantón, mediante la

implementación de

estrategiasdegestióny

prevención del riesgo,

dedesarrollosostenible,

de gestión integral de

residuos y bienestar

animal, procurando un

equilibrioentreambiente,

desarrollo y sociedad.

Servicioprotección

ambiental

Participación en

comisiones

Poblaciónde

Buenos Aires

Informe 

Comisiones

2 4 591 254,97         100%

Limsay Acuña 

López

Gestión 

Ambiental

Promover el desarrollo

ambiental integral del

cantón, mediante la

implementación de

estrategiasdegestióny

prevención del riesgo,

dedesarrollosostenible,

de gestión integral de

residuos y bienestar

animal, procurando un

equilibrioentreambiente,

desarrollo y sociedad.

Servicioprotección

ambiental

Trámite de

denuncias 

ambientales

Poblaciónde

Buenos Aires

Informe 

denuncias 

ambientales

2 5 036 338,11         100

Limsay Acuña 

López

Gestión 

Ambiental

Promover el desarrollo

ambiental integral del

cantón, mediante la

implementación de

estrategiasdegestióny

prevención del riesgo,

dedesarrollosostenible,

de gestión integral de

residuos y bienestar

animal, procurando un

equilibrioentreambiente,

desarrollo y sociedad.

Servicioprotección

ambiental

celebración de

efemérides

Poblaciónde

Buenos Aires

Informe 

efemérides

2 200 000,00            100

Limsay Acuña 

López

9 827 593,08           

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO 2024-POA

SERVICIOS COMUNALES: PROTECCIÓN AMBIENTAL

Producto  Producto por unidad de medida

Producto por indicadores 

de desempeño

TOTAL ASIGNADO
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Estratégica Objetivo Programa- Servicio Producto

Usuarios/Ben

eficiarios

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades 

prevista 

2024

Monto previsto 

¢'s

Avance 

previsto Responsable

Desarrollo 

Institucional 

Municipal

Garantizar la prestación de 

servicios y trámites de 

calidad, accesibles y 

oportunos, mediante el uso 

de las tecnologías de 

información, la diversificación 

de los canales de 

comunicación y captación de 

ingresos, el fortalecimiento 

del talento humano, y el 

aprovechamiento de la 

cooperación externa, 

respaldado en el marco legal 

y los principios de la 

transparencia y rendición de 

cuentas

Servicio 

Mantenimiento de 

edificios y locales

Instalaciones en 

condiciones 

optimas

Población de 

Buenos Aires

Informe de 

actividades

2 19 722 152,01        100% Margoth Mora

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO 2024-POA

SERVICIOS COMUNALES: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Producto  Producto por unidad de medida Producto por indicadores de desempeño
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Estratégica Objetivo Programa- Servicio Producto

Usuarios/Benefi

ciarios

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades 

prevista 

2024 Monto previsto ¢'s

Avance 

previsto Responsable

Isemestre Isemestre

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

Gestión de residuos 

sólidos

(pago de traslado)

Población de 

Buenos Aires

Meses 

cancelados

11,5 147 792 143,62            11,5

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

Recolección de 

Residuos Sólidos 

Ordinarios y 

valorizables 

Población de 

Buenos Aires

Servicio 

brindado 

(semanas)

52 17 538 365,92              54

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

recoleccion de 

residuos valorizables, 

en comunidades 

donde se dificulte la 

prestación del servicio 

Población de 

Buenos Aires

Campañas 12 17 538 365,92              12

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

recoleccion de 

residuos organicos a 

los comercios 

Población de 

Buenos Aires

Comercios 

atendidos

13 17 538 365,92              13

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

Gestión de Residuos 

Sólidos (Campañas-

No tradicionales)

Población de 

Buenos Aires

# de campañas 7 18 005 064,70              7

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

Contar con equipo de 

protección y seguridad 

antes riesgos

Población de 

Buenos Aires

2 entregas de 

uniformes 

anualmente

2 2 613 599,18                2

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

Remuneraciones 

(cuadrillas completas, 

incpacidades y 

prestaciones legales)

Población de 

Buenos Aires

cantidad de 

funcionarios

18 131 734 618,07            100

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

Cobertura de pólizas 

de riesgo de forma 

anual

Funcionarios 

Municipales

pagos 

realizados a 

tiempo

3 21 322 611,00              100

Limsay Acuña 

López

Gestión Ambiental

Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, 

mediante la implementación de estrategias de gestión y 

prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de 

gestión integral de residuos y bienestar animal, 

procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y 

sociedad.

Servicio Recolección 

de Basura

Seguridad y vigilancia 

institucional

Población de 

Buenos Aires

meses cubiertos 12 22 491 445,59              100

Limsay Acuña 

López

sumas sin asignación 72 312 565,77             

Asignación 468 887 145,69           

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO 2024-POA

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

Producto  Producto por unidad de medida

Producto por indicadores de 

desempeño


ACUERDO 16. SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto la modificación presupuestaria número 20-2024 para que la dictamine. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Oficio CCDRBA/093-2024 firmado por Carlos Villalobos Morales Presidente - Rep. Legal CCDRBA --------------------------------------------------------------------------------
Señores -------------------------------------------------------------------------------------------------Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Señora Margoth Mora Navarro -------------------------------------------------------------------
Alcaldesa -----------------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Estimados señores (as): ---------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------
Sirva la presente para hacer de su conocimiento de los acuerdos tomados en sesión Ordinaria 0031-2024, celebrada el 03/12/2024, con relación a la necesidad de personal para mantener la instalación del polideportivo abierta y de manera continua, esto con el fin de que las instalaciones puedan ser aprovechadas por la población en general, en un ambiente de seguridad. Por lo que se transcriben los siguientes acuerdos: --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. Se acuerda dar a conocer, por última vez, a la alcaldesa y al Concejo Municipal, la necesidad de contar con una persona más, esto con el único objetivo de dar fin a la problemática que estamos viviendo, con el tema tan preocupante, como lo es el de la seguridad y control de las instalaciones del polideportivo, específicamente en horarios después de las 4:00p.m. Por lo que se requiere la colaboración para poder definir la ruta de acción con el tema, ya que de lo contrario, si no recibimos la cooperación con el aumento del 1% en el presupuesto, o bien, con personal municipal que nos colabore en esta función. Nos veremos obligados a contratar un funcionario adicional con el presupuesto con que contamos, disminuyendo el monto de las cuentas para mantenimiento, obras y hasta, para el desarrollo y promoción en el área deportiva y recreativa, para poder mantener la instalación abiertas y que la pista pueda ser aprovechada por la población de manera segura y ordenada tal como lo merecen los  usuarios. Se aprueba con 5 votos a favor. ACUERDO FIRME DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. Se acuerda en consecuencia, al tema de seguridad del polideportivo, solicitar a la alcaldesa la realización del trámite pertinente para la apertura de una plaza, con el fin que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, pueda contratar una persona, que labore en horario de 3:00p.m a 9:00p.m aproximadamente. Con la idea de mantener las instalaciones abiertas al público general, para así cumplir con el objetivo de seguir fomentando la realización del deporte y recreación en la población, pero en un lugar seguro. Por lo que, de acuerdo a las necesidades, si no tenemos la opción de contar con el personal requerido, que se encargue de las instalaciones en los horarios mencionados, nos veremos en la obligación de cerrar el acceso a la pista e instalaciones en general, ya que no podríamos dar un buen servicio, seguro y ordenado a los usuarios. Se aprueba con 5 votos a favor. ACUERDO FIRME DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO VI.

Informe de las Comisiones
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE  ASUNTOS JURIDICOS

Celebrada por la Comisión de Asuntos Jurídicos, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día nueve de diciembre del dos mil veinticuatro, a las ocho horas, con la siguiente asistencia: Luis Alberto Ureña Gómez, Kenneth Camacho Solís, Ana Cecilia Vásquez Carvajal. Ausentes: Orlando Rivera Beita, Jessica Villanueva Sandi. --------------------------------------------
Tema uno: Reglamento Municipal para la Utilización de Datafonos en el Campo por Inspectores Municipales para el Pago de Tributos y Servicios ---------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Una vez analizado el Reglamento Municipal para la Utilización de Datafonos en el Campo por Inspectores Municipales para el Pago de Tributos y Servicios Esta comisión recomienda al Concejo Municipal aprobarlo conforme se detalla. Traslada a la Administración para que lo sanciones y  se publique en el Diario Oficial a La Gaceta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Acoger el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos mediante el cual recomienda al Concejo Municipal aprobar el Reglamento Municipal para la Utilización de Datafonos en el Campo por Inspectores Municipales para el Pago de Tributos y Servicios. SE ACUERDA: Aprobar el Reglamento Municipal para la Utilización de Datafonos en el Campo por Inspectores Municipales para el Pago de Tributos y Servicios, conforme se detalla: --------------------------------------------------------------------------------------------------
Reglamento Municipal para la Utilización de Datafonos en el Campo por Inspectores Municipales para el Pago de Tributos y Servicios

Ámbito: Regular el uso y el pago de los impuestos mediante datafonos en el municipio. ----------------------------------------------------------------------------------------------
La elevada morosidad en la recaudación de impuestos refleja no solo una falta de cumplimiento por parte de los contribuyentes, sino también un sistema de pago centralizado y poco accesible. Esto limita la capacidad del gobierno local de invertir en infraestructura, salud y educación, afectando en última instancia la calidad de vida de los habitantes de la ciudad. Por lo tanto, es esencial considerar alternativas modernas que promuevan el cumplimiento tributario. ----------------------
Propuesta de Solución: Implementación de Datafonos ----------------------------------
La implementación de datafonos representa un enfoque innovador para modernizar el sistema de recaudación de impuestos y servicios en Buenos Aires. A continuación, se detallan las principales ventajas y beneficios de esta solución:-
1. Facilidad de Pago -------------------------------------------------------------------------------
Los datafonos permiten a los ciudadanos realizar pagos de manera rápida y segura en cualquier momento y lugar. Esto es fundamental para aquellos contribuyentes que tienen restricciones de tiempo para acudir a las oficinas municipales. -------------------------------------------------------------------------------------------
2. Diversificación de Canales de Pago ------------------------------------------------------
Equipar a los agentes municipales con datafonos para que acepten pagos "en sitio" permitirá a los ciudadanos regularizar su situación fiscal de manera inmediata, aumentando la accesibilidad y eficiencia del proceso. ----------------------
3. Reducción de Costos Administrativos --------------------------------------------------
Al reducir la necesidad de manejo de efectivo, los datafonos disminuirían los costos operativos asociados con la gestión de cobros. Además, mejorarían la seguridad tanto para los funcionarios como para los ciudadanos, al eliminar riesgos de fraude y robos asociados al transporte de efectivo. --------------------------
4. Aumento de la Tasa de Recaudación ----------------------------------------------------
La experiencia de otros campos muestra que la inclusión de métodos de pago electrónicos puede incrementar la recaudación de entre un 20% y un 30%. Este aumento es clave para revertir la tendencia actual de morosidad. ----------------------
5. Integración de Datos ---------------------------------------------------------------------------
Los datafonos pueden estar conectados a un sistema centralizado que facilitaría la recolección y análisis de datos, logrando un seguimiento efectivo de las transacciones y permitiendo a la administración municipal identificar patrones que podrían ser utilizados para crear estrategias específicas de cobranza. ---------------
6. Fomento de la Cultura de Pago ------------------------------------------------------------
Un sistema de pago más accesible contribuye a fomentar una cultura de cumplimiento tributario entre los ciudadanos, con trabajos que pueden tener efectos positivos permanentes sobre la recaudación. --------------------------------------
La implementación de datafonos para la recaudación de impuestos y servicios en la municipalidad de Buenos Aires es una solución moderna y eficiente que responde a la crónica morosidad fiscal. No solo facilitaría pagos y aumentaría la seguridad en las transacciones, sino que también podría resultar en un incremento notable de la tasa de recaudación. La inversión inicial en la infraestructura de datafonos se vería compensada por los aumentos en los ingresos fiscales y la mejor percepción ciudadana sobre la gestión municipal. ----
Capítulo I: Disposiciones Generales ---------------------------------------------------------
Artículo 1: Objeto del Reglamento -----------------------------------------------------------
El presente reglamento tiene como objetivo establecer normas claras y precisas para la utilización de datafonos por inspectores municipales, facilitando a los usuarios la realización de pagos de tributos y servicios municipales de forma ágil y segura, sin necesidad de desplazarse a la municipalidad. -----------------------------
Artículo 2: Ámbito de Aplicación -------------------------------------------------------------
Este reglamento es aplicable a todos los inspectores municipales y a los usuarios que realicen pagos de tributos y servicios a través de datafonos, así como a cualquier entidad asociada que actúe en representación de la municipalidad. ------
Artículo 3: Definición de términos. Para efectos del presente reglamento se entenderá por: ----------------------------------------------------------------------------------------
a)
Inspector Municipal: Se entiende como trabajador municipal encargado de notificar y cobrar impuestos municipales. ------------------------------------------------------
b)
Datafono: Dispositivo que permite el cobro mediante tarjeta bancaria (tanto de crédito como de débito) a los clientes que poseen obligaciones tributarias. -----
c)
Reglamento: El presente Reglamento se refiere al uso de datafonos para el pago de los servicios municipales. -----------------------------------------------------------
d)
Usuario: Se entenderá como el contribuyente obligado del pago de impuestos municipales. -----------------------------------------------------------------------------
e)
Boucher: Documento que se emite en el lugar del cobro, como comprobante de pago realizado, mediante el uso del datafono. -------------------------
Capítulo II: Conducta y Responsabilidades -----------------------------------------------
Artículo 4: Conducta de los Inspectores Municipales ---------------------------------
El Inspector Municipal debe actuar con transparencia, respeto y ética profesional en toda interacción con los usuarios y en el manejo de los datafonos. ----------------Está terminantemente prohibido solicitar pagos en efectivo, así como recibir comisiones, gratificaciones o cualquier otro tipo de compensación de los contribuyentes. ---------------------------------------------------------------------------------------
El Inspector Municipal deberá realizar una verificación exhaustiva de la operatividad de los datafonos antes de su uso, asegurando su correcto funcionamiento y la protección de datos personales. ---------------------------------------
El Inspector Municipal debe brindar información clara y comprensible sobre los tributos y servicios que se están pagando. ----------------------------------------------------
Artículo 5: Responsabilidades de los Inspectores --------------------------------------
El Inspector Municipal deberá portar su respectivo carné que lo identifica como funcionario de la Municipalidad de Buenos Aires. -------------------------------------------
El Inspector Municipal es responsable del correcto uso y manejo de los datafonos, así como de la protección de la información sensible de los contribuyentes. ---------------------------------------------------------------------------------------
Cada transacción deberá ser documentada, y se debe entregar al usuario un manuscrito o digital, que confirme el pago efectuado. -------------------------------------
Las transacciones deben ser registradas diariamente en el sistema municipal correspondiente, garantizando la transparencia del proceso. ----------------------------
El Inspector Municipal deberá informar a los usuarios sobre los métodos disponibles para la realización de pagos y asegurarse de que comprendan el proceso. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Es responsabilidad del Inspector Municipal realizar el cierre de los movimientos efectuados del datafono antes de las 15:00 horas, caso contrario deberá justificar por escrito las razones por las cuales no realizo el cierre respectivo y de generarse inconsistencias deberá asumirlas. ------------------------------------------------
Capítulo III: Procedimientos --------------------------------------------------------------------
Artículo 6: Procedimiento para el Uso de Datafonos

El Inspector Municipal deberá verificar el monto adeudado actualizado mediante medios electrónicos y/o bien solicitando la información en el departamento de Cobros. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Al solicitar un pago, el usuario deberá presentar su identificación y el comprobante correspondiente del tributo o servicio a pagar. -----------------------------
El inspector Municipal, tras validar la información, utilizará el datafono para procesar el pago de manera rápida y segura. ------------------------------------------------
Una vez completada la transacción, el usuario deberá recibir un Boucher y acompañado de un documento provisional que detalle la naturaleza del pago, el importe y la fecha de la transacción, que servirá de respaldo. ---------------------------
El inspector Municipal procederá a enviar mediante fotografía del pago realizado al encargado de cobros para que este proceda a enviar la información correspondiente a las Cajas Recaudadoras por medio de correo electrónico y así terminar con la aplicación del pago al usuario. El datafono se podrá utilizar en Campañas debidamente planificadas por la Administración Tributaria. ---------------
Artículo 7: Capacitación -------------------------------------------------------------------------
La municipalidad se compromete a proporcionar capacitación continua y actualizada a los inspectores sobre el uso de los datafonos, la normativa aplicable, el manejo de datos personales y la atención al cliente, con el fin de mejorar la calidad del servicio brindado a los usuarios. ------------------------------------
Se fomentará la formación en temas relacionados con la seguridad de la información y la ética en la gestión de pagos. ------------------------------------------------
Capítulo IV: Sanciones ---------------------------------------------------------------------------
Artículo 8: Infracciones y Sanciones --------------------------------------------------------
Los inspectores que incumplan las disposiciones de este reglamento enfrentarán sanciones que podrán incluir amonestaciones, multas administrativas, o la suspensión temporal o definitiva de sus funciones, dependiendo de la gravedad de la infracción. Previo cumplimiento del debido proceso. Los usuarios que intenten evadir el pago correspondiente o que proporcionen información falsa estarán sujetos a sanciones administrativas, conforme a la normativa municipal vigente. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Capítulo V: Normativa Aplicable --------------------------------------------------------------
Artículo 9: Normativa Complementaria -----------------------------------------------------
El presente reglamento complementa lo establecido en el Código Municipal, el Código de Normas y Procedimientos Tributarios, así como la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito de Costa Rica. Es fundamental que se respete la normativa vigente, garantizando la adecuada gestión de pagos tributarios y la protección de datos personales. ----------------------------------------------
Capítulo VI: Disposiciones Finales -----------------------------------------------------------
Artículo 10: Vigilancia y Control --------------------------------------------------------------
La municipalidad será responsable de la supervisión del uso de los datafonos, asegurando el cumplimiento de las disposiciones de este reglamento. Se llevarán a cabo auditorías periódicas para verificar el correcto funcionamiento del sistema de pagos. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 11: Entrada en Vigor ------------------------------------------------------------------
—De la vigencia de la normativa interna: El presente reglamento rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta, y deja sin efecto cualquier normativa anterior que se le oponga. -----------------------------------------------------------
Este reglamento busca promover un manejo eficiente y transparente de los pagos de tributos y servicios, mejorando la relación entre la municipalidad y los usuarios, facilitando así el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. ----------------
Asimismo, se traslada a la Administración para que lo sancione y se publique en el Diario Oficial a La Gaceta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Nombrar como Mariscales en el Festival de las Luces 2024 a los atletas de los Juegos Nacionales La Fortuna de San Carlos en el año 2015 modalidad ciclismo de ruta: las jovenes Meylin Varela Muñoz, Yemnury Solís Varela, Ana Victoria Rivera; a Carlos Saldaña Obando, Danilo Bermúdez Obando,  Ramiro Beita Reyes atletas destacados, que representaron al cantón de Buenos Aires en los Juegos Deportivos Nacionales de Limón en el año 1981; y al destacado en literatura centro cultural, circulo de lectores y escritores de la Región Brunka el joven Josué Rodriguez Calderon. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.

Mociones de los Señores Regidores (as)

NOMBRE DEL PROPONENTE:     NIXIE BEITA ROJAS --------------------------------
ACLARATORIA:      En vista de la afectación que sufren muchos Adultos Mayores, personas con condiciones especiales y sobre todo, muchísimas mascotas a causa de la pólvora sonora en tiempos de Navidad. -----------------------
MOCIONO:  Para que nuestra Municipalidad se una a las 12 municipalidades del país que prohíbe la pólvora sonora. -------------------------------------------------------------
Solicitar a la Administración dirigir una directriz a Nivel Cantonal, la prohibición del Uso de la Pólvora Sonora y establecer una sanción a los Comercios o personas que comercien estos productos.    Dispense de trámite de Comisión.  ---
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Luis Ureña Gómez, Ana Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:     NIXIE BEITA ROJAS

ACLARATORIA:  Existen varis municipalidades en el país que están implementando la transmisión y grabación de las Comisiones del Concejo Municipal, esto debido a múltiples recursos de amparo interpuestos por ciudadanos.    -----------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO:  Para que a partir del 2025 se pueda transmitir o grabar las sesiones de  las Comisiones del Concejo Municipal que articulan la comisiones con personal de la Administración, esto con el fin de poder tener a los usuarios debidamente informados y así evitarnos futuros inconvenientes. -----------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Luis Ureña Gómez, Ana Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:     NIXIE BEITA ROJAS --------------------------------
ACLARATORIA: Que el Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires en ejercicio de sus competencias y facultades tiene la responsabilidad de velar por el bienestar y desarrollo de sus habitantes. ----------------------------------------------
MOCIONO:  Razón por la cual mociono para:  que se le solicite al Señor Ministro del Ministerio de Seguridad Pública,  garantizar la protección de la integridad física de personas habitantes de los territorios indígenas y de los visitantes durante las actividades festivas de fin de año para que estás se realicen sin violencia y en pleno resguardo de sus derechos y tradiciones.    Dispense de trámite de Comisión.  -------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Luis Ureña Gómez, Ana Vásquéz Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX.

Mociones de la Señora Alcaldesa
Se deja constancia que no se presentaron mociones  de la Señora Alcaldesa. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las trece horas con trece minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez




Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente 






Secretaria
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
